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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores:. 

-Acharán Arce, Carlos -Larraín, Bernardo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Ahumada, Gerardo -Letelier, Luis F. 

-Alessandri, Fernando -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 
-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 
-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 
-Bulnes S., Francisco -Pérez de Arce, Gmo. 
-Cerda, Alfredo -Poklepovic, Pedro 
-Correa, Ulises -Quinteros, Luis 

-Curti, Enrique -Rivera, Gustavo 

-Chelén, Alejandro -Tarud, Rafael 
-Durán, Julio -Torres, Isauro 
-Frei, Eduardo - Videla, Hernán 

-Izquierdo, Guillermo -Wachholtz, Roberto 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 
Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

H. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre_ 
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor Videla, don HERNAN (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor Videla, don HERNAN (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 41;t, en 19 
de junio, aprobada. 

El acta de la sesión 51;t, en 7 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 
.(V éase el Acta aprobada en ¿os Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor V,idela, don HERNAN (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

U n oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados en que comunica que ha apro_ 
bado un proyecto de ley que destina re
cursos a las Universidades de Concepción 
y Austral de Valdivia. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Justicia con 

el que contesta la petición del señor Agui
r1'e en el sentido de proveer el cargo de 
Juez de Letras del Departamento de Itata. 
(VéaSE en los anexos, Documento 2). 

-Queda a disposición de los señOres Se
nadores. 

Informe 

Segundo informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social recaído en la mo
ción del señor Alessandri, don Eduardo, 
que concede el derecho a acogerse al régi
men de Previsión de los parlamentarios a 
los ex parlamentarios que hubieren des
empeñado cargos diplomáticos. (Véase en 
los Anexos, documento 3). 

-Queda .para tabla. 

Mociones 

Una de los señores Alessandri, don Fer
nando, Alvarez, Bulnes y Quinteros con 
la que inician un proyecto de ley que au
menta la pensión de que disfruta doña 
Aurora Espejo viuda de Amunátegui. 
(Véase en los Anexos, documento 4) . 
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Una de;l ,señor Duráncon la que inicia 
un proyecto deJey que aumenta Ia pensión 
de que disfruta doña María Eugenia Mo
reno Flores. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

Una del señor Aguirre con la que ¡inicia 
• un proyecto de 'ley que concede una pen-

sión a doña Rosa Brunet viuda de Cien
fuegos. (Véase en los Anexos, documento 
6) . 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación 

Una del Colegio de Dentistas de Chile 
en que pide considerar de manera especial 
la situación de la Universidad de Concep
ción 'en el estudio de los proyectos de ¡ley 
sobre reconstrucción de ,la zona devastada. 

-Se manda archivar. 

Cable 

Uno del señor Rector de la Universi
dad de Concepción en que pide el despacho 
del proyecto de Ley aprobado por !la Hono
rable Cámara de Diputados que destina 
recursos a las Universidades de Concep
ción y Austral de Vruldivia. 

-Se mand'a (J)gregar a sus antecedentes. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Terminada la Cuenta. 
Tiene la 'palabra el HonorabIe señor 

Aguirre Doolan. 

RECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION y AUSTRAL.-PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, deseo solamente solicitar a 
Su Señoría que tome las medidas corres
pondientes con el objeto de que sea despa
chado en la sesión de hoy el proyecto de 
;¡·ey aprobado ayer por la Cámara de Dd
putados por el cual se conceden recursos 
a la Universidad de Conc'epción. 

---------------------

E"l señor MARTONES.-Señor Presi
dente, mientras se daba lectura a la 
Cuenta me había acercado a la Mesa para 
hacer la misma petición que acaba de for
mular el Honorable señor Aguirre Doolan. 

En realidad, el proyecto fue despachado 
ayer por la Cámara de Diput'ados, casi por 
unanimidad: tuvo cuarenta votos en fa
vor y sólo dos en contrario. Se trata de 
una iniciativa cuyo texto fue elaborado 
por la propia Universidad de Concepción 
y que ha sido presentada con la firma de 
todos los Diputados de ,la provincia. La
mentablemente, no han sido despachados 

. otros proyectos en beneficio de otros sedo
res de la' zona devastada, pero ello no es 
culpa de la Universidad. 

El proyecto redactado por la Universi
dad de Concepción no tiene gravitación 
económica en persona alguna, salvo sobre 
aquella -una sola- que haya obtenido el 
premio mayor de la Lotería, ,la que deberá 
pagar 'el diez por ciento de la suma que 
le corresponda. Ello producirá una impor
tantecantidad de dinero, con la cual se 
auxiliará también a la Universidad de Val
divia, y ésta, junto con percibir 50 miHo
nes de pesos por la ley, quedará autori
zada para contratar empréstitos hasta por 
250 millones de pesos. En tal forma, este 
plantel educacional podrá hacer frente a 
sus gastos más urgentes, pues con toda 
seguridad sus bienes muebles han queda
do terriblemente dañados. 

Adhiero, pues, a la petición del Honora
bleseñor Aguirre Doolan. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, podría oponerme ~ la petición for_ 
mulada por el Honorable señor Aguirre 
Doolan sin dar' fundamento, como lo hizo 
ayer Su Señoría, pero no quiero adoptar 
una actitud tan irracional. Voy a prestar 
mi asentimiento para que se trate el pro-. 
yedo en ,la forma como se ha so:licitado, a 
pesar de que, existiendo en Concepción y, 
en general, en el sur del País centenares 
de miles de personas que carecen de techo 
o de lo más indispensable, respecto de las 
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cuales aún no se han adoptado las medi
das procedentes, resulta una precipitación 
un poco egoísta -,lo digo como Senador y 
como profesor universitario-, de parte 
de la Universidad de Concepción, apresu
rarse a buscar solución para sus propios 
problemas. 

Rep:ito, señor Presidente: dada la acep_ 
tación que ,el proyecto ha tenido entre '¡os 
Parlamentarios de mi partido en la Cá
mara de' Diputados y en esta rama del 
Congreso, no me voy a oponer. 

Finalmente, dejo constancia de que en 
la mañana de hoy un personero de la Uni
versidad Austral me ha dicho que la cuota 
asignada en el proyecto a ese estableci
miento es insignificante. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias, Honorable co!Iega. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor 

se necesitaría ,la unanimidad de ros ComL 
tés para tratarlo de inmediato y los dos 
tercios de ellos para ·eximirlo del trámite 
de Comisión .. 

El señor MARTONES.-En todo caso, 
queda constancia de nuestra petición. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- La
mento Ja oposición de Su Señoría y que 
ila formule con el apoyo del Comité Con
servador y no con el de su propio partido. 

El señor ACHARAN ARCE.-He pro
cedido así por contar con tal apoyo y pa
ra no crear una situación molesta a m,¡i 
colega de partido, el' Honorable señor Ri
vera. 

V. ORDEN DEL DIA 

REGIMEN ·PREVISIONAL PARA EX PARLA

MENTARIOS QUE HUBIEREN DESEMPEÑADO 

Presidente,me he Jncorporadoen ·este mo- CARGOS DIPLOMATICOS. 

mento a la sala y, por lo que he alcanza-
zado a oir, me he dado cuenta de que se El señor SECRET ARIO.-En el primer 
discute soJ:)re un proyecto ya despachado ¡lugar del Orden del Día, corresponde tra_ 
por la Cámara de Diputados, tendiente a tar el segundo informe de la Comisión de 
proporcionar recursos a las Universidades Trabajo y Previsión Social recaído en un 
de Concepción y Austral. proyecto, iniciado en moción del Honorable 

Nada tendría que decir al respecto si señor Eduardo Nlessandri, sobre otorga
huJ:>iera correspondencia en la proporción miento a ,los ex Par,lamentarios que han 
que se asigna a cada una de ,estas univer- desempeñado cargos diplomáticos; del de
sidades. Pero se me ha informado que la recho de acogerse a la previsión de los 
de Concepción se lleva casi la tota1lddad de Parlamentarios. . 
los fondos que reportará e'l proyecto. -La moción figura en el volumen II 

El señor MARTONES. - j Si es su 10- de la legislatura 284" (mayo a septiembre, 
tería .. ! de 1959), página 1139. 

El señor ACHARAN ARCE.-Por con- -El primer informe se· inserta. en la 
siguiente, voy a pedir que esta iniciativa sesión 11;1, de la le:gis¡[atura. 2851;1, (octubre 
pase a Comisión, para su mejor estudio. a mayo de 1959), página 45. 
Seguramente, después no habrá inconve- -El segundo informe figura en los Ane
niente alguno en despacharIa por la una_ xos de esta ses,ión, documento N9 3, pá-
nimidad de la Sala. • gina 264. 

Formulo la indicación en ,el sentido in-El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dicado, apoyado por el Comité Conserva- dente) .-En discusión el informe. 
doro El señor ALESSANDRI (don Fernan-

El señor VIDELA, don Hernán (Presi- do) .-Piido la palabra, señor Presidente. 
dente) .-En virtud de. la indicación for- Deseo rogar a algún señor Senador que 
mulada por él señor Senador, el proyec1:oexplique el proyecto. Debo decir, con fran
pasa a la Comisión de Hacienda, ya que queza, que no ¡lo entiendo. 
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La primitiva iniciativa de ley se refería 
a los ex diplomáticos que hayan sido 
Parlamentarios. El proyecto aprobado por 
la Comisión es, en cambio, mucho más 
amplio. Dice, en efecto: "Concédese a los 
ex Parlamentarios no jubilados como tales 
y a los que disfruten de pensión de jubila
ción con arreglo a las leyes generales, el 
derecho a jubilar o rejubilar de acuerdo 
con tales y cuales disposiciones ... ". 

El señor IZQUIERDO.-Igual cosa dis
ponía el primer informe. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero el proyecto primitivo estable
cía una cosa diferente. 

E'l señor IZQUIERDO. - El proyecto 
primitivo, ·sí. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan_ 
do) .-Pido que alguien traduzca el proyec
to al castellano, para que cualquiera per
sona pueda entenderlo. 

Yo no lo entiendo. 
El señor MARTONES.-Sin la preten

sión de traducir el proyecto .al castellano 
para que lo entienda cualquiera persona ... 

El señor CURTI.-Ojalá to hiciera. 
El señor MARTONES.- ... , explicaré a 

Su Señoría la parte que yo entiendo. 
A mi juicio, se trata de ex Parlamenta

rios que, antes. de la aprobación de las le
yes que conceden la rejubilación, estaban 
ya jubilados, y posteriormente no han po
dido rejubilar ni obtener el reconocimien
to de los años que sirvieron como Parla
mentarios. 

El señor TORRE S.-Estaban, entonces, 
jubilados por otra causa. 

El señor MARTONES.-Estaban jubi
ilados por haber cumplido los requisitos 
para ello en otros servicios, y después, no 
obstante haber sido Parlamentarios por 
uno o más períodos constitucionales, nO 
han podido rejubilar. El proyecto tiende, 
precisamente, a darles derecho para que 
rejubHen. Así, si una persona está jubila
da como profesor de una escuela, y se ha 
desempeñado como Senador durante ocho 
años, se le podrá computar ese tiempo 

- -- - -----------

para los efectos de obtrner una rejubila
ción de acuerdo con las leyes que favore_ 
cen a otros ex- Parlamentarios~ De otro 
modo esta persona quedaría en una situa
ción inj usta. Actualmente tienen derecho 
a jubilar los Parlamentarios que no esta
ban jubilados antes. 

El señor ALESSANDRI (don Feman
do) .-El artículo primero se refiere a lo 
que Su Señoría explica, pero solamente en 
una parte; en cambio, en otra,se refiere 
a otra situación. 

La primera parte dice: "Concédese a los 
ex 'Parlamentarios no jubilados", etc. Este 
es un caso. 

El señor MARTONES.-Exactamente , 
en esa parte el proyecto les reconoce el 
tiempo de desafiliación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-y en la segunda pa rt,e , el mismo ar
tículo dic~: "y a los que disfruten de pen
sión de jubilación", etc. Alude, entonces, a 
otro caso. 

El señor MARTONES.-Ese otro caso, 
según entiendo, se relaciona con lo que he
mos llamado "la continuidad de la previ
sión": se les reconoce el tiempo .que estu
vieron desafiliados de los organismos de 
previsión. 

Ayer conversé con el señor SUperinten
dente de Seguridad Social sobre el alcance 
de esta disposición y me dio la explicación 
que acabo de exponer. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Algún 
miembro de la Comisión de Trabajo podría 
ilustrarnos algo más. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-A pesar de las explicaciones del se
ñor Senador, no alcancé a comprender to
do el significado del proyecto,de modo que 
pIe abstendré de votar. 

En seguida, ha sido siempre norma del 
Senador que habla, cuando se trata de pro
yectos de previsión, tomar conocimiento 
previo de las repercusiones que la inicia
tiva producirá en los organismos llamados 
a aplicar la nueva ley. El informe no nos 
dice una sola palabra sobre el particular. 
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El proyecto puede ser muy razonable, 
pero no sólo debemos hacer justicia, sino, 
al mismo tiempo, proporcionar 10R me
dios económicos necesarios para ello, y la 
Caj a no nos ha dicho nada hasta el mo
mento. 

El señd)r RIVERA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Se acaba de hacer presente la ausencia 
de miembros de la Comisión que pudieran 
aclarar algunos aspectos del proyecto en 
debate; pero YO estoy en situación de ha
cerIo. 

El proyecto se estudió en presenCia del 
señor Superintendente de Seguridad So
cial y, además, se sometió al conocimiento 
de la respectiva caja de previsión. El pri
mero dijo que estaba conforme; encontró 
claro el texto. la Caja no formuló obser
vaciones. 

Como ha dicho muy bien el Honorable 
señor Martones, 'se propone otorgar el de
recho de jubilación a los ex Parlamenta
rios que no jubilaron como tales. Por ejem
plo, el caso de un profesor que jubiló y des
pués fue Parlamentario por uno o más 
períodos ... 

El señor MORA MIRANDA.-Puede ha
berse jubilado como profesor con menos 
de treinta años de imposiciones. 

El señor IZQUIERDO.-O también con 
treinta años. 

El señor RIVERA.-Eso no tiene im
portancia. Podría ser con cualquiera jubi-
lación. . 

Como decía, señor Presidente, suponga
mos que un profesor jubiló con 15, 20 ó 
30 años; después pasa a ser Parlamentario 
y actúa como tal durante ocho años. Do~ 

acuerdo con la ley actual, no podría reju·· 
bilar. El proyecto le daría ese derecho, o 
sea, ese ex Parlamentario podría rejubi
lar invocando para ello el tiempo que per
maneció en el Congreso. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-¿ Y con qué sueldo jubilaría? 

El señor RIVERA.-Con el que le co
rresponde' en conformidad a la ley, o sea, 
rejubilaría como Parlamentario. 

El señor IZQUIERDO.-Y para ello ten
dría que hacer las respectivas imposicio
nes. 

El señor VIDELA, ,don Hernán (Presi
dente) .-Ruego a los señores Senadores se 
sirvan dirigirse a la Mesa. 

El señor RIVERA.-En el caso que se
ñalaba, el monto de la jubilación guarda
ría relación con el número de años servi
dos como Parlamentario. 

El señor CERDA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El Honorable señor Letelier, Presiden
te de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aún no llega. Me atrevo a proponer 
que posterguemos un rato la discusión del 
proyecto hasta que llegue el señor Sena
dor y nos dé una explicación clara al res
pecto. 

El señor RIVERA.-EI Honorable se
ñor Letelier votó en contra del proyecto . 

. El señor CERDA.-Haya votado en fa
vor o en contra del proyecto, él lo conoce 
y puede {lar una explicación completa. Por 
lo demás, quedará entregado al criterio del 
Senado el pronunciamiento sobre el par
ticular. 

El señor RIVERA.-Su Señoría no 
aprecia mi opinión. 

El señor CERDA.-Aprecio tanto la su
ya como la que puede dar el señor Presi
dente de la Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-EI Honorable señor Cerda for
mula indicación para aplazar la discusión 
del proyecto. 

El señor AGUIRRE))OOLAN.-No hay 
acuerdo. 

El señor CERDA.-No se trata de apla
zar la discusión, sino de considerar otra 
materia mientras llega el Honorable señor 
Letelier. Si el señor Senador no llegara, la 
discusión quedaría para la próxima sesión. 
Esa es mi proposición. 

El señor IZQUIERDO.-pero el Hono
rable señor Letelier sabía que hoy discuti
ríamos este proyecto. 

El señOr QUINTEROS.-¿ y si el Ho
norable señor Letelier no llega? 

.-
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me 
opongo a que se aplace la discusión del pro
yecto. 

El señor MARTONES.-El proyecto 
fue considerado por la Comisión de Traba
jo y Previsión Social en la sesión de ayer, 
a la cual asistí breves momentos, pues ne
cesitaba estar presente también en otra 
Comisión. Pero debo adelantar a Sus Se
ñorías que para el estudio de la iniciativa 
de ley en debate se contó con la presencia 
permanente del Superintendente de Segu
ridad Social, y ayer, con la del señor Mi
nistro del Trabajo. De modo que fue des
pachado en presencia de un fu~cionarjo 
técnico en la materia y del Ministro del 
ramo. 

Según mi parecer, aun cuando noscues
te un poco entender el proyecto, por 1a ci
ta de numerosas leyes, como se ha hecho 
costumbre en la legislación, debemos aten
der la justa petición de muchos interesa
dos que, en este momento, esperan arre
glar su situación, 10 que no ha sido posi
ble por falta de ley al respecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿El Comité Conservador hace su
ya la proposición del Honorable señor Cer
da de aplazar la discusión del proyecto, ya 
sea que llegue a la sesión el Honorable se
ñor Letelier o no llegue? 

El señor CURTl.-El Comité Conserva
dor pide que se apruebe la. proposición del 
Honorable señor Cerda o, en subsidio, que 
el proyecto quede para segunda discusión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En conslicuencia, a petición del 
Comité Conservador, queda aprobada la 
indicación, conforme a lo establecido en el 
Reglamen to. 

El señor IZQUIERDO.-Su Señoría 
cambió el sentido de la indicación del Ho
norable señor Cerda, quien se limitó a pe
dir que esperáramos al Honorable señor 
Letelier. Su Señoría la alteró al decir que 
el proyecto debe quedar para segunda dis
cusión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-A continuación, el Honorable 

señOr Cerda agregó que, en caso de que el 
Honorable señor Letelier no llegara, se tra
tara él proyecto en la próxima sesión. 

La Mesa no ha hecho más que repe
tir las palabras del Honorable señor Cer
da. 

El señor MARTONES.-Las ha repeti
do sin necesidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El Ho
norable señor Curti hizo suyas las übser
va~iones del Honorable señor Cerda, con 
el agregado de la segunda discusión. 

El señor CERDA.-y o pedí que se es-· 
perara al Honorable señor Letelier ... 

El señor IZQUIERDO.-La Mesa le 
agregó lo de segunda discusión. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-Y agregó, en
tonces, que quedaba para segunda discu
sión. 

El señor QUINTEROS.-Deseo saber 
si, fuera de la petición del Comité Conser
vador, que ha dado por aceptada la Mesa, 
en el sentido de que se postergue la discu
sión del proyecto en la forma indicada, 
queda, además, la posibilidad de pedir se
gunda discusión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El Comité Conservador ... 

El señor MARTONES.-Jugó arriba y 
abajo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Exacto. 

El señor MARTONES.-Primero, si lle
ga el Honorable señor Letelier, aplaza
miento de la discusión; si no llega, segun
da discusión. 

El señor CERDA.-Pedí que se poster
gara la discusión hasta la llegada del Ho
norable señor Letelier, y si no llegaba en 
esta sesión, postergarla hasta la próxima. 
El Comité Conservador hace suya mi pe
tición. En subsidio, si no fuere aceptada 
ella, mi Comité solicita segunda discusión. 

El señor QUINTEROS.-¿ En la próxi
ma sesión van a pedir segunda discusión? 

El señor 'CERDA.-Se pide una vez, 
solamente. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 
dice la Mesa sobre el particular? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El proyecto queda para segunda 
discusión. 

El señor MARTONES.-El martes se 
vota. 

El señor CERDA.-Exactamente. 

RECURSOS PARA LAS UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION y AUSTRAL DE VALDIVIA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Respondiendo a consultas formu
ladas por algunos señores Senadores, ha
go presente que el proyecto por el cual se 
conceden recursos a la Universidad de 
Concepción pasó a las tres Comisiones 
Unidas. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En virtud del acuerdo del Se
nado. 

El señor RIVERA.-¿ Se va a' excluir 
la Comisión de Gobierno? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a constituir la Sala en se
sión secreta para tratar asuntos de interés 
particular. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.33. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta para discutir asuntos particulares de 
gracia y adoptó resoluciones respecto de 
los correspondientes a las siguientes per
sonas: Aníbal Hevia Reyes, Manlio Anzia
ni Pedreros, Antonio Camurri Righi, Mer
cedes Méndez Arancibia v. de Macuada, 
Juan N ogueira González, Miguel Angel 
Padilla de Ja Maza y Raquel Sota Alvarez. 

-Se constituyó la Sala en sesión públi
c'a a las 17.5 

REGIMEN JURIDICO DE LAS CONSEJERIAS 

PARLAMENTARIAS EN LA CORPORACION 

DE FOMENTO. CONSULTA A COMISION 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Ampuero ha formulado indicación 
"para que la Honorable Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia se sirva 
dictaminar si los Consejeros Parlamenta
rios deben o no participar como integran
tes del Comité Ejecutivo Agrícola de la 
CORFO, en mérito de lo establecido en los 
Arts. 204 de la ley 13.305 y 29 del DFL. 
NQ 211". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).-De conformidad con el Regla
mento, se hará la consulta solicitada por-el 
señor Senador. 

PROYECTO DE CODIGO DE AERONAUTICA. 

PREFERENCIA 

El señor FREI.-Señor Presidente: 
Me permito solicitar que la Comisión 

respectiva se aboque al estudio del proyec
to de Código de Aeronáutica preparado por 
el Instituto de Estudios Legislativos, cuya 
redacción fue terminada en 1958 y que pen
de del dictamen de dicha Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará la solicitud correspon· 
diente, señor Senador. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

SUSPENSION DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Acharán Arce formula indica
ción para oficiar a Su Excelencia el Pre
sidente de la República soHcitándole se 
digne suspender el pago de las contribucio
nes hasta que se dicte una ley especial so
bre la materia y que se refiera a la región 
afectada por el terremoto de la Zona Sur. 

-Se acc:ede a lo solicitado. 
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PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Bellolio formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Lavandero 
en la sesión pasada. 

-Se aprueba la indicación., 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En primer lugar, está inscrito 
.el Honorable señor Lavandero. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Pa
lacios. Como el señor Senador no pudo 
terminar ayer su discurso, necesita ahora 
algunos minutos para hacerlo. 

El señor, ACHARAN ARCE.-Siempre 
que sean pocos minutos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Yo propongo a la Sala que 
acuerde escuchar al Honorable señor Pa
lacios hasta el término de sus observacio
nes. Este procedimiento es mucho más 
conveniente que el uso de las interrup
ciones. 

-Así se ac'~erda. 

CATASTROFE DE LA ZONA SUR 

El señor P ALACIOS.-Agradezco al se
ñor Presidente su rápida resoluci9n del 
problema y, sobre todo, al HOl1orable se
ñor Lavandero la deferencia que había te
nido para permitirme dar término a algu
nas observaciones que ayer quedaren in
conclusas, no por culpa mía, sino en vir
tud de un acuerdo tomado por la Corpora
ción en el sentido de levantar la sesión 
a las siete y media. 

Ayer, hice una relación, no un discurso, 
de lo ocurrido en las provincias de Bío
Bío, Malleco y Cautín después del terre
moto. La hice en la forma más apretada 
posible y con el criterio más objetivo qlle 
fuera dable poner en la exposición, con el 
fin de que el Senado se informe debida
mente de lo sucedido allá y esté en situa
ción de legislar con pleno conocimiento res-

pecto de las zonas devastadas por la catás
trofe. 

Deseo ahora señalar, a manera de con
clusión, algunas c:osas que estimo dignas 
de destacar en los distintos acontecimien-, 
tos que me ha correspondido presenciar. 

En la sesión de ayer, terminé manifes
tando que, a mi juicio, en la provincia de 
Cautín especialmente, las autoridades ha
bían procedido bien, dentro de la absoluta 
falta de recursos de que se había dispues
to; y que si algo estuvo mal, si en ciertos 
cases la atención fue insuficiente o no se 
prestó en el momento oportuno, ello se de
bió a falta de coordinación superior, des
de Santiago, de los diversos servicios y ele
mentos llamados a conjurar las consecuen
cias del sismo. Al reanudar ahora mis ob
servaciones, insistiré sobre el mismo punto. 

En mi concepto, de parte de la superio
ridad y en especial del Ministerio del In
terior,encargado de hacer frente al terre
moto, no ha existido adecuada coordina
ción de los servicios ni la agilidad necesa
ria para remediar las consecuencias de la 
catástrofe. Las razones yo las ignoro; pe
ro deben señalarse casos concretos, como 
éstos: 

La base aérea de Maquegua no tenía 
aviones militares. Era imposible, por en
de, volar con equipo del Estado sobre las 
zonas afectadas y proporcionar una in
formación rápida acerca de los caracteres 
del cataclismo. 

En seguida, el regimiento Tucapel tenía 
un camión eu reparaciones, careCÍa de 
"jeep", y no existía en la provinGÍa de 
Cautín ningún otro medio de transporte te
rrestre de tipo fisc21. 

Desde Temuco, a los dos días del terre
moto, se pidió con urgencia un número de 
frazadas no exagerado: seis mil" a fin de 
abrigar a los refugiados de esa ciudad, de 
Pitrufquén, de Carahue y de otros luga
res. Hasta hoy, sólo se han recibido 1.200. 
Como consecuencia, gran parte de los re- ' 
fugiados deben dormir en el suelo y ex
puestos al frío. La autoridad local no 
puede remediar tal necesidad, pues todo 
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lo que había disponible en la provincia fue 
requisado y ello no fue suficiente para 
abrigar a todos los damnificados. Los au
xilios pedidos no llegaron en la cuantía 
necesaria. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿La re
quisición también incluyó 10R medios de lo
comoción, como "jeeps" de particulares? 

El señor P ALACIOS.-Se requisó todo 
lo que se pudo. 

Repito. En la actualidad, a esta altura, 
continúan ¡faltando elementos para que los 
refugiados puedan dormir, no digo con co
modidad, sino en medianas condiciones, 
con una colchoneta y una frazada. Crisis 
de alimentos no hay, pues los víveres son 
suficientes. 

Pues bien, dentro de este cuadro gene
ral, vuelvo a insistir en que la culpa no es 
de allá, sino de acá. 

Hay algunas cosas irregulares y que, 
desde esta alta tribuna, deseo denunciar. 

El ,Gobernador de Lautaro requisó la po
blación del Servicio de Seguro Social, com
puesta de treinta casas, y las entregó rá
pidamente. Al día siguiente de adoptada 
tal medida, el Intendente de la provincia 
fue informado de que la entrega de vivien
das se había hecho sin ningún criterio jus
ticiero. Se envió a una visitadora social 
para que efectuase una encuesta, y en seis 
horas se comprobó que solamente uno de 
los b~neficiados con la distribución de las 
casas era merecedor de semejante ayu
da. Se trataba de un obrero de la Direc
ción de Vialidad que la prc.pia Intenden
cia había ordenado colocar en esa pobla
ción. Los otros veintinueve ocupantes eran 
personas pudientes, de bastantes recursos, 
la mayoría de ellos propietarios, que ha
bían evacuado sus casas para trasladarse 
a dicha población. Más de uno dio en 
arriendo su casa y empezó a recibir ren
ta por ella. 

En vista de tal abuso, el Intendente or
denó al Gobernador el desalojo de esas 
veintinueve familias, pero éste se puso en 
comunicación -telegráfica o telefónica
con el Ministerio del Interior y respondió 

.que el Ministro había ratificado su actua.
ción y que, por lo tanto, no podía obede
cer la orden del Intendente. 

Al Senador que habla y al Intendente de 
la provincia les consta, por el informe emi-' 
tido por la Visitadora, quien no ha pro
cedido con criterio parcial, que esa pobla
ción . fue ocupada de mala manera y en 
ningún caso con los fines que correspon
día tener en vista en esa emergencia. 

Considero, en consecuencia, que deberá 
adoptarse alguna medida respecto de un 
Gobernador que,' en circunstancias tan di
fíciles y angustiosas, falta a sus deberes. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Cómo se lla
ma el Gobernador? 

El señor P ALACIOS.-Es el Goberna
dor de Lautaro, de apellido Rodríguez, y 
en la provincia de Cautín hay un solo de
partamento de ese nombre. 

En la localidad de Toltén, comuna de la 
provincia de Cautín, que el sismo y el ma
remoto borraron del mapa, el Subdelegado 
de ese pueblo desapareció en el momento 
de producirse la catástrofe. Todo el mun
do sabía que no se lo había llevado el mar 
y que se encontraba vivo. A los ocho días 
reapareció y, desde ese momento, no ha 
prestado ningún servicio ni asumido nin
guna responsabilidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quién 
es? ~ 

El señor PALACIOS.-Es el Subdelega
do de Toltén. El Intendente también está 
muy disconforme con él y resuelto a adop
tar las medidas del caso; pero es menes
ter decir estas cosas, para que el Gobier
no las sepa y, a su vez, determine lo que 
proceda. 

En lQs momentos en que me dirigía a la 
estación de los Ferrocarriles pasé a la In
tendencia con el objeto de inquirir noti
cias. El Comandante de la Base Aérea de 
Temuco informaba que el piloto del heli
cóptero encargado de abastecer la zona de 
Liquiñe, que se encuentra aislada -al 
suroriente de Villarrica, en la parte norte 
de la provincia de Valdivia-, había com
probado que el Subdelegado de ese lugar, 

- ------------
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un señor Adolfo Espinoza, utilizaba los vÍ
veres enviados para los damnificados en 
pagar, a sus obreros de un aserradero, los 
salarios adeudados desde antes del terre
moto. Según el ,piloto, a un comerciante 
amjgo del Subdelegado se le había descu
bierto en su negocio leche condensada de 
la remitida para su reparto gratuito a los 
pobladores. 

Imposible era en ese momento ponerse 
en comunicación con el Intendente de Val
div.ia para transmitirle tal irregularidad, 
aunque, de haberse conseguido, nada posi
tivo . se habría obtenido, por cuanto a es
te funcionario no le hubiera sido posible 
ponerse en contacto con la persona a que 
me refiero, por hallarse las comunicacio
nes interrumpidas. 

También denuncio este hecho en el Se
nado de la República, a fin de dar a co
nocer que, frente a un panorama general 
de acción oportuna, eficaz y de buen cri
terio de parte de las autoridades, hay, co
mo excepción, algunos funcionarios que no 
han sabido cumplir con su deber. 

En el plano contrario, en el de destacar 
a quienes han ,tenido una acción sobresa
liente y meritoria, sin ninguna obligación 
de hacerlo en una emergencia como ésta, 
quiero manifestar que, en nuestra provin
cia, tácitamente se rinde un homenaje al 
ClubA~reo de Cautín y a la Base Aérea de 
Maquehua, que, no teniendo aviones, con
tó en el primer momento con diez aviones 
civiles y el respectivo personal de pilotos 
y fue el elemento más útil y eficaz d~ que 
se dispuso para hacer frente a la desas
trosa situación de las zonas costeras y cor
dilleranas. En mi calidad de Parlamenta
rio, rindo, pues, homenaje al Club Aéreo 
de Temuco, y lo hago, as'mismo, en nom
bre de la ciudadanía de Temuco. 

Rindo, también, homenaje a la Cruz Ro
ja, a los profesores y a las visitadoras 
que han tenido a su cargo la atención di
recta de los refugiados en los albergues 
instalados en las escuelas públicas y cole
gios; a las dos radioemisoras provinciales, 
radio "La Frontera" y radio "La Coo-

, 

. perativa Vitalicia", que, cuando no tenía
mos contactos telefónicos ni telegráficos, 
establecieron equipos de emergencia y lo
graron comunicaciones y poner en contac
to a las autoridades c~ntrales con las del 
resto de la provincia. Creo que no puede 
dejar de citarse, pues son dignos de men
ción especial, por su abnegación, a lbs ofi
ciales, suboficiales y tropa del Regimien
to Tucapel, de Carabineros y de Aviación, 
que prestaron servicios de toda índole, sin 
importarles el uniforme que vestían y sin 
ningún orgullo o vanidad que, .en otras 
oportunidades, se suele encontrar en las 
instituciones militares. En esta ocasión, 
hicieron cuanto había que hacer, con tal 
de salvar y de proteger a la población. 

Deseo, por último, dar una impresión 
general, sin entrar en detalles, sobre' los 
daños materiales. De las provincias que re
presento, la de Cautín es la única en que 
se observan casos de destrucción total. 
Ayer conté como desaparecieron ~osa 
que todo el mundo sabe- las localidades 
de Puerto Saavedra, Toltéri y Queule, pue
blos arrasados y respecto de los cuales no 
podría hablarse de reconstrucción, sino de 
fundarlos nuevamente. En la provincia de 
Cautín, los pueblos más dañados, fuera de 
los que desaparecieron, han sido Carahue, 
Garbea, Imperial y Temuco. En- el resto 
de la provincia, hay bastantes daños, pero 
no de tanta entidad. 

En la provincia de Malleco, la situación 
es angustiosa. En Angol y Traiguén, se 
observa la destrucción del 80 y casi el 90 
por ciento de las viviendas; y en menor 
grado, en Purén y Los Sauces. En el resto 
de Malleco, en Curacautín, Victoria, Re
naico y Collipulli, no hay daños de mucha 
consideración. 

En la provincia de Bío Bío, el lugar más 
asolado es la ciudad de Nacimiento, de vie
ja construcción colonial, que aparentemen
te está en pie, pero se halla totalmente des
truida en el interior. Los Angeles, Mul
chén y Santa Bárbara siguen en el orden 
de destrucción. Y en todos estos daños que 
hasta ahora se han apreciado, no figuran 
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los que ha sufrido la agricultura, porque 
en estos momentos, comisiones técnicas del 
Ministerio de Agricultura y de los distin
tos servicios dependientes de él recorren 
las provincias, para determinar el monto 
de esos daños, que tendrán que sumarse a 
los que ya, globalmente, se han compro
bado. 

Cabe destacar cosas observadas en el 
desempeño de la autoridad, que denotan 
poca elasticidad de la ley, de los reglamen
tos y de las disposiciones vigentes, lo que 
entraba la acción de la autoridad. Es ne
cesario corregir esto de cualquier modo. 
Ayer, en el curso del relato que hacía, 
señalaba como los Intendentes y Gober
nadores tienen, teóricamente, la suma de'! 
poder frente a casos de terremoto u otras 
,calamidades a que se refiere el decreto con 
fuerza de ley N9 22, sobre Régimen Inte
rior, Pero estas atribuciones, que, como 
digo, teóricamente están muy bien conce
bidas, en la práctica resultan inoperantes 
y colocan a los Intendentes y Gobernado
res en ,el imperativo de vulnerar la ley pa
ra atender en forma oportuna y eficaz 
una necesidad o conj urar un mal, o de res
petarla y dejar que el mal se produzc'a o 
se agrave. Cuando tenemos un organismo 
fis,calizador ta,n celoso como la Contralo
ría General de la República, cuando hay 
en los distintos servicios inspectores o su
pervisores que ponen singular celo en el 
control del desempeño' de sus dependien
tes, es natural que un Gobernador o un 
Intend'ente tengan temor de pasar por so
bre la ley para adoptar una resolución, 
aunque la sepan vital. Y así ha ocurrido, 
en esta emergencia, en distintas partes. 
Supimos del caso que eontó la prensa, del 
Intendente de Valdivia, que decretó un eS
tado de sitio ilegal. .. 

El señor LA VANDERO.-N o ha decre
tado estado de sitio. 

El señor P ALACIOS.-La prensa dio 
la noticia. Yo creo que, en un caso deter
minado, hasta eso debería poderse hacer: 
depende de la situación que se esté vivien-

do. Debe considerarse que este decreto con 
fue,rza de ley de Régimen Interior permi
te a los Intendentes y Gobernadores girar 
fondos en cantidades no superiores a dos
cientos escudos, aunque cuantas veces 
quieran, para hacer frente a las necesida
des creadas por la calamidad, pero -y lla
mo la atención sobre este "pero" -se re
quiere de la autorización ael Ministerio del 
Interior. Yo pregunto: ¿ a quién se le po
dría pedir autorización cuando no hay 
servicio de telégraJo, de teléfonos, de elec
tricidad, ni hay redes ferroviarias, ni ca
minos, ni posibilidades de que los aviones 
aterricen, porque los aeródromos es~án cu
biertos por el agua? 

En tal caso, el Intendente o los Gober
nadores están aisJ'ados. El Intendente, que 
es la única y máxima autoridad de la 
provincia, ¿ tendrá que espera,r que llegue 
algún oficio del Ministerio del Interior con 
la autorización necesaria? ¿ Y cuánta' gen
te se va a morÍr entre tanto? ¿ Cuántos 
daños se producirán mientras tanto? 

Esto es algo que el legislador o no pre
vió o simplemente creyó necesario dejar 
sujeto a la autorización del Ministerio del 
Interior, prescindiendo del criterio de opor
tunidad con que la autoridad tiene que ac
tuar en casos de emergencia. Creo, pues, 
necesario parar mientes en las ,consecuen
cias del decreto con fuerza de ley N9 2,2 
y de cualquiera otra disposición que en
trabe la acción de las autoridades encar
gadas de conjurar los males provocados 
por terremotos u otras calamidades. Ha
brá que encarar la modificación de este 
cuerpo legal, a fin de permitir a lo~ In
tendentes y Gobernadores girar fondos 
fiscales por la cantidad que sea necesaria 
y sin autorización de nadie, porque hay 
momentos en que la acción de la autori
dad no se puede dHatar. 

En consecuencia, y aunque teórÍC'amen
te se puedan rechazar mis argumentacio
nes, discrepo de la opinión jurídka del 
distinguido Ministro de Justicia, quien es
ta mañana me decía que legalmente se po-
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dían requisar los camiones en este caso. 
Yo le insistí en que los Intendentes o Go
bernadores pu'eden requisar vehículos fis
cales o semifiscales, pero no vehículos par
ticulares. ¿ Por qué? Porque para poder 
requisar lo que no es fiscal o semifiscal, 
tiene que tratarse de artículos de primera 
necesidad, y por artículo de primera ne
cesidad se entiende, en el lenguaje común 
y corriente, todo aquello que es indispensa
ble para la inmediata subsistenda del in
dividuo, como el alimento, el vestuarIO y 
hasta el techo. Como los camiones y de
más vehículos motorizados no fueron es
pecialmente considerados -me decía el 
Ministro-, queda al cTiterÍo del Inten
dente o Gobernador calificarlos come ar
tículos de primera necesidad y requisar
los. Y respecto de cualquiera cosa podrían 
eH os proceder en esa forma, porque en la 
ley de Régimen Interior no se habla de 
artículos "dedarados" de primera necesi
dad, lo que supondría la necesidad de que 
otro orga'nismo del Estado hubiera hecho 
la declaración correspondiente. ¿ Y quién 
los va a calificar, entonces? Los propios 
Gobernadores e Intendentes, que deben re_ 
solver la situación de emergenC'ia. Pero la 
verdad es que estas reglas, dejadas a la 
interpretación cuando han podido ser cla
ras, no resuelven el problema. ¿ Y si toca 
un Intendente o un Gobernador falto de 
entendimiento, que no tiene imaginación 
o es tardo en la actuación, que se "manea", 
como se dice habitualmente para C'aracte
rizar al hombre que no resuelve nada? 

El señor IZQUIERDO.-Se "tupe". 
El señor PALACIOS.-Encambio, si 

una disposición claramente dice lo que de
be hacerse, no hay excusa- posible en la 
ley para dejar de actuar con oportunidad 
y efkacia. Sería menester, en consecuen
cia, aclarar este punto y modificar la ley 
de Régimen Interior en este aspecto. 

El señor IZQUIERDO.-Por medio de 
un reglamento se puede resolver eso. 

Él señor ACHARAN ARCE.-¿ Termi
nó el Honorable señor Palacios? 

El señor PALACIOS.-Yo siempre es
cucho al señor Senador con toda atención. 
En consecuencia, ruego a Su Señoría ten
ga la misma deferencia pa,ra conmigo. 

El señor CURTI.-j Precisamente, esta
ba lamentando que hubiera terminado! 

El señor P ALACIOS.-En materia de 
giros de fondos, hay que pasar por el re
quisito del visto bueno del Ministerio del 
Interior. Se pide permiso, cuando se pue
de, para girar fondos. P~ro el Ministerio 
ha sido mezquino, pues a menudo autori
zó para girar sólo mil o dos mil escudos 
en un departamento. En general, se auto
rizó ahora a los Intendentes y Goberna
dores a girar cinco mil escudos. En Cau
tín, cuando se dio ta'l autorización, ya se 
habían gastado cuarenta mil esC'udos. Se 
dijo al. Ministro del Interior, cuando estu
vo allá en Temuco, que era imposible cum
plir aquella limitación, ya que esa ciudad 
tuvo que afrontar su propia emergencia 
y socorrer a Valdivia. Hubo que requisar 
alimentos y ropas para esta última ciu
dad, que los' necesitaba angustiosamente. 
Se enviaron 90 toneladas a Valdivia, des
de Temuco. Pero nos enC'ontramos con la 
limitación de fondos. El Ministro recono
ció que se necesitaban más y autorizó des
pués los giros correspondientes. En Trai
guén, Angol y Los Angeles, al llegar la 
autorización para gastar mil escudos, ya 
se habían gastado cinco, diez o doce mil. 
Esto revela una desC'onfianza, para mí in
explicable, en el equipo que manda., Si los 
Intendentes y Gobernadores son designa
dos por el Gobierno, lo menos que puede 
pedirse al Ejecutivo y al Ministro del In
terior es dar su confianza a las personas 
que nombra para gobernar las provincias, 
los departamentos o las subdelegaciones, 
y no mezquinar el dinero cuando se sabe 
que nadie será tan perverso y tan corrom
pido como para girar, en esas circunstan
cias, fondos del Presupuesto para echarlos 
a su bolsillo. 

Se trata 'de afrontar gastos generales 
urgentes, como los necesarios para p,ro-
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veer de techo a numerosas personas. Un 

Gobernador descunrió que podía hacer bao. 

rraconesen forma más rápida, a menor 

costo y de mejor calidad que los hechos 

por la CORVI. Empezó a construirlos, y 

. pidió presupuestos por madera, fonolita 

y pizarreño, y en cuarenta y ocho horas 

los puso a disposición de los habitantes 

de la Zona. Sin embargo, se le prohibió 

continuar haciéndolos, porque estaba gas

tando demasiado. ¡ICon ese criterio no es 

posible' enfrentar una desgracia de tanta 

magnitud! 
Yo relaciono lo anterior con otro crite

rIo nacional que también me parece per

nicioso y lamentable. Me he quejado de 

que las provincias de Cautín, Bío-Bío y 

Malleco no han recibido desde Santiago 

ayuda oficial organizada y disciplinada. 

El Ministro del Interior dijo haber envia

do a la Zona catorce camiones. Cuando se 

le hizo presente que se trataba de vehícu

los de la Federación de Estudiantes de 

Chile, cargados con elementos reeolecta

dos por ésta, manifestó que había sido el 

Gobierno quien los había distribuido ha

cia Temuco, Vatdivia y otras localidades. 

En todo caso, esos camiones transporta

ban, sin ningún orden, diversos elemen

tos. En uno había diez frazadas, dos col

chones, cuatro cajones de fideos y otros 

artíe'ulos que nO servían, en determinado 

momento, para organizar un a'1macén y 

a tender de modo integral las necesidades 

de los damnificados. N os habían mandado, 

además, aquel tren respécto del cual dij~ 

que se había perdido. 
En general, no ha ha,bido organización 

de tipo central, y ha quedado la impresión 

de estarse esperando el envío, desde otros 

países, de obsequios generosos, para, con 

esa ayuda foránea, atender nuestras nece

sidades del momento. El criterio es injus

to y lamentable. Producido ya el eataclis

mo, por muy rápida que llegara la ayuda 

extranjera, tenía que demorar tres, cua

tro, cinco o seis días; y en ese lapso, la 

gente se muere de hambre y de frío, En-

tre tanto, era necesario, de manera opor

tuna, ágil, eficaz llegar en auxilio de los 

damnificados con los recursos que el Es

tado tiene la. obligación de poner' a dis

pósición de Intendentes y Gobernadores. 

Si más tarde nos llega ayuda, y cuantiosa, 

organicémosla de alguna manera para dis

tribuirla también de modo equitativo. Pe

ro, entre tanto, no nos pongamos a espe

rar esa ayuda foránea, ni mezquinemos los 

fondos que el Presupuesto dispone para 

atende.r a una necesidad tan grave como 

la que ha debido afrontarse. 
Estoy seguro de que si hacemos un 

cálc"ulo, a ojo de buen varón, sobre lo que 

sena girado con cargo al 20/0 constitu

cional por los Intendentes de la zona de

vastada, desde la provincia de Ñuble has

ta Ohiloé, C'omprobaremos que tal giro no 

excede de los 500 millones de pesos. Y aun

que excediera los mil millones, se trata

ría, en todo caso, de una suma insignifi

cante del presupuesto de la Nación e ínfi

ma COn relación a lo que debiera invertir

se en cualquiera otra circunstanC'Ía, aun

que fuera menos grave que la actual. Aquí 

ha habido mezquindad. Las sumas autori

zadas, de 5 millones de pesos por Inten

dente, ascienden en total, por tratarse de 

once provincias, a unos 100 millones de 

pesos. Se habrían gastado, como decía, 

unos 500 millones de pesos; pero se h¡¡, 

estado tirando las orej as a Intendentes y 

Gobernadores para que economie'en. No 

era éste el momento de economizar, y ca

si podría decirse que ha sido la única opor

tunidad en que se habría justificado dar 

instrucciones para que los Intendentes y 

Gobernadores fueran manilargos, por sen

timientos humanitarios, por solidaridad y 

por la prontitud con que había que soco

rrer a los damnificados. 
Hay algo "más que es lamentable: entre 

los Intendentes y Gobernadores, desde Ñu

ble al Sur, se ha produC'ido un verdadero 

escamoteo de víveres. Como ya lo dije, se 

perdió un tren despachado desde Santia

go. Dicen que cayó en San Rosendo en ma-
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nos de don Immanuel, quien habría orde
nado destinarlo a Concepción pese a que 
los víveres iban destinados a Temuco y 
aIlí escaseaban. Van ocho días de investi
gación al respecto. 'Camiones destinados 
por la FECH a Temuco, fueron requisa
dos en Los Angeles por el Intendente. 
Otros, en cambio, quedaron en Temuco, no 
obstante que iban destinados a Valdivia. 

Había gran desorden, falta de organi
zación y de responsabilidad f'rente al des
pacho y recepción de víveres. Esto no de
be ocurrir otra vez. No es decoroso que 
los Intendentes estén peleando entre ellos, 
estén haciéndose un verdadero escamoteo 
de víveres, estén jugando como niños en 
una situación tan delicada y grave. 

El señor IZQUIERDO.-So.bre todo, que 
esos despachos iban con destino determi
nado desde Santiago. 

El señor P ALACIOS.- Ahora quiero 
referirme a otro punto. 

Desde l el día subsiguiente al del terre
moto -imagino que en todas las provin
cias habrá sido igual-, nosotros no tenía
mos un solo medio de transporte y, sin 
embargo, comenzó a llegar una lluvia de 
funcionarios: uno venía a inspeccionar los 
daños ocasionados, por ejemplo, a la pro
piedad de los empleados de los Ferrocarri
les del Estado; otro, los daños relaciona
dos con el personal de Impuestos Inter
nos; otro, los referentes al servicio de Te
sorería, etcétera, y cada uno de estos ca
baIleros llegaba con uno o dos ayudantes 
a pedir medios de locomoción a la Inten
dencia, y lo exigían perentoriamente ale
gando 'que estaban en misión oficial. 

Todo ello demuestra una total falta de 
coordinación. No eran los momentos más 
indicados para que negase un sinnúmero 
de funcionarios a perturbar a las autori
dades locales y a aumentar los problemas 
existentes, en lugares donde lÍo había ali
mentos ni teeho donde cobijarse. Habría 
sido más que suficiente una sola persona 
de cada repartición, pero no la lluvia de 

empleados que se dejó caer en las zonas 
afectadas por los sismos. 

Conozco el caSo de un funcionario -no 
lo nombra'ré- que es técnico en una espe
cialidad totalmente ajena a la arquitectu
ra e ingeniería. Pues bien, fue a Temuco 
a inspeccionar el estado de los edificios 
de su repartición, y ello, después que ha
bían pasado por allá el arquitecto pro
vincial, el de la CORVI, el Director Ge
neral de Arquitectura, señor Risopatrón, y 
el señor Ministro de Obras Públicas. En
tonces, ese funcionario, que no tenía co
nodmiento alguno sobre la solidez de un 
edificio, opinaba con respecto a la grave~ 
dad de determinadas grietas, en circuns
tancias de que el edificio en cuestión, a 
juicio de los anteriores técnicos, podía fun
cionar perfecta~ente bien y.a 'lo sumo es
taba mal atendIdo desde el punto de vista 
administrativo. 

Todas estas cosas señalan una completa 
desorganización y falta de centralización 
de parte de la autoridad en cuanto a las 
medidas que deben adoptarse en momentos 
como estos. Daba aun la impresión de que 
muchos de los funcionarios mencionados, 
so pretexto del terremoto, andaban en ji
ras turísticas ... 

El señor LA VANDERO.-Y, todavía, 
cobran viáticos. 

El señor P ALACIOS.- ... , pues actua
ban independientemente de la autoridad 
local. 

y para terminar, señor Presidente, de
bo declarar que soy intérprete de un anhe
lo de las provincias que represento y que, 
creo, comparten todos los Parlamentarios. 

En Bío-Bío, Malleco y Cautín, se ad
vierte, en las autoridades, en los vecinos 
y en las instituciones, el temor de que 
una vez más estas tres provincias sean 
postergadas, como lo han sido cuando se 
ha tratado de resolver otros problemas 
nacionales. Sobre todo en Cautín, tenemos 
una queja muy honda, que hemos expre
sado aquí en distintas ocasiones. 
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Recuerdo que cuando tratábamos el pro
yecto por el cual se aprobó el Segundo 
Convenio de Excedentes Agrícolas suscri
to con Estados Unidos, había anexo un 
plan de caminos que comprendía hasta la 
provincia de Malleco, saltaba Cautín y 
tomaba desde Valdivia al Sur. En aquella 
ocasión hicimos presente en este recinto 
los Senadores de esa agrupación que, des
graciadamente, lo mismo había sucedido 
con la electrificación: el servicio eléctrico 
llegó hasta Malleco, se saltó Cautín y si
guió de Valdivia al Sur. Lo mismo nos 
,ocurrió con el problema universitario: la 
Universidad se saltó Cautín y llegó a Val
divia. Nosotros la necesitábamos y la me
recíamos, pero no la tuvimos. 'Igual. cosa 
ocurrió con la planta azucarera: una pri
mera piedra, que hará hi.storia en Cautín, 
está enterrada desde hace algunos años, 
pero parece que nunca llegará la segunda. 
No se ha construido planta azucarera en 
Cautin. Se hizo en Llanquihue, en Los 
Angeles y en otras partes, pero allá no. 
Después de mucho luchar, hemos logrado 
salir con el matadero frigorífico. Ahora 
está en marcha esa iniciativa, pero gra
cias al tesón y el empeño de la gente de 
la zona. 

Ha faltado, de parte de los Poderes Pú
blicos, tanto del Ejecutivo -no sólo del 
actual, sino también de otros Gobiernos
como del Parlamento, preocupación, aten
ción adecuada y proporcionada a las cir
cunstancias en las provincias de Cautín, 
Bío-Bío y MaIleco. 

Ahora traigo el temor de esas provin
cias de que, frente a la situación creada 
por el movimiento sísmico y por haber 
sido afectadas también por éste la impor
tante ciudad y la provincia de Concepción, 
por el Norte, y la no menos irrÍ.por:tante 
ciudad fluvial de Valdivia, por el Sur 
-desgraciadamente más destruida que la 
provincia de Cautín y otras-,el impacto 
sentimental del daño determine que los 
recursos se vuelquen en cantidades des
proporcionadas hacia esas regiones. Se 

• 

teme, en consecuencia, que se postergue 
de nuevo a provincias gravemente afec- . 
tadas y que están llamadas a servir en el 
plan de reconstrucción como un verdade
ro puente para llevar hacia el Sur todos 
los recursos y establecer los centros de dis
tribución necesarios para un plan de re
construcción de tal envergadura. 

Llamo la atención del Congreso N acio
nal hacia esa preocupación que existe en 
mi provincia, y pido también a los repre
sentantes del Ejecutivo, cuando se impon
gan de estas observaciones, que no echen 
en saco roto el anhelo existente en CauHn 
de ser debidamente considerada frente a 
las consecuencias del sismo. 

Allá, con el propósito.de evitar que 
nuestros esfuerzos se diluyan o disgre
guen en iniciativas diferentes, los Parla
mentarios y autoridades hemos estado tá
citamente de acuerdo en no patrocinar en 
forma individual proyectos de ley. Que
remos que todas las iniciativas e ideas de 
los Parlamentarios de Cautín se expre
sen, en forma oficial, por medio de las 
autoridades de la provincia, para que así, 
unidos las autoridades y el equipo parla
mentario completo, se despliegue una ofen
siva común, armónica y fuerte, destinada 
a lograr para dicha provincia la conside
ración que merece. 

Por desgracia, este propósito que todos 
tenemos a flor de labios, se ha visto un 
tanto resentido, a los pocos días del te
rremoto, pues algunos Parlamentarios, pa
sando por sobre tal sentimiento tácito de 
la provincia, han comenzado, como se di
ce en términos hípicos, a "correr con co
lores propÍos". Así, uno manda un pro
yecto para dar préstamos a determinado 
gremio; otro, para condonar deudas a tal 
sector; otro, para suspender el pago de 
determinados impuestos. Y ello, con el afán 

. -yo me 10 explico, pues, por desgracia, 
el terremoto fue preelectoral: hay una 
elección general en marzo de 1961- de 
acreditarse ante la ciudadanía con iniCia
tivas oportunas, ágiles y eficaces. Muchos 
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Parlamentarios no pueden pasar por el 
renunciamiento colectivo de acallar sus 
iniciativas individuales en procura de una 
acción armónica común. Si se me permite 
la expresión, no han aguantado las ga
nas de lucirse. Entonces, el propósito an
tedicho se está estropeando y es muy po
sible que no lleguemos a lograrlo. 

El señor MOORE.-La observación de 
Su Señoría es muy oportuna, si se piensa 
que el Ejecutivo ya ha anunciado el pron
to envío de un conjunto de proyectos de 
ley para abordar todos los problemas crea
dos. 

El señor LAVANDERO.-Tampoco se 
puede perder la iniciativa parlamentaria. 

El señor MOORE.-Pero se pierde la 
coordinación, la integración. 

El señor POKLEPOVIC. - Hay que 
aguantar las ganas para el momento opor
tuno. 

El señor LA V ANDERO.-En esa for
ma, se va a morir más gente de pulmonía 
que por efecto directo del terremoto. 

El· señor MOORE.-Se están desperdi
cian io esfuerzos. 

El señor LA V ANDERO.-Los que estu
vimos allá vimos muchas cosas que Sus 
Señorías no conocen. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Está con la palabra el Hono
rable señor Palacios. 

El señor P ALACIOS.-Yo guardé si
lencio porque el Honorable señor Lavan
deros es el dueño de la interrupción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Su Señoría no está haciendo 
uso de ninguna interrupción. 

El señor PALACIOS.-Había olvidado 
la. teoría de Su Señoría. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Ha terminado el s~ñor Sena
dor? 

El señor PALACIOS.- No se apure 
tanto. Termino mi intervención en tres 
minutos más. 

Este mismo propósito, que en general 
parece plausible, está siendo dañado por 

la actitud de un órgano de prensa que allá 
tenemos. Es una publicación muy antigua, 
"El Diario Austral", que adquirió presti
gio a lo largo de muchos años al servicio 
de la provincia. Pero desde hace algún 
tiempo, frente a muchas iniciativas \,!n be- . 
neficio de la zona, y especialmente ahora, 
frente al terremoto. "El Diario Austral", 
si bien es cierto que pre¿ica editorialmen
te la unidad de acción y el desinterés elec
toral, en sus editoriales no guarda conso
nancia con sus informaciones. En efecto, 
si se leen las noticias de la Capital y de la 
región, se ven destacadas en forma espe
cial, sin relación con la importancia que 
tienen, las iniciativas de determinados 
Parlamentarios. Como se dice en lenguaje 
común, "echan carbón" para que comien
ce. entre ellos la competencia y aumenten 
sus perspectivas en la carrera electoral. 
En otras palabras, mientras existe el sano 
propósito de no recargar al Poder Legis
lativo con iniciativas de todo orden y de 
aportar todas las ideas para actuar en co
mún, en equipo, "El Diario Austral" adop
ta una actitud diferente: destaca las ini
ciativas de determinados Parlamentarios 
que cuentan con el favor de la Empresa 
y, por otro lado, en forma mezquina, si
lencia hasta donde es posible la acción del 
resto del equipo parlamentario de la pro
vincb. De este medo fomenta la compe
tencia política y electorera, de la que edi
torialmente se confiesa enemigo. 

Como "El Diario Austral" de Temuco 
es el único órgano de publicidad de la pro
vincia y no hay otro diario en el cual se 
pueda criticar su actitusl, yo ,lo hago, enér
gicamente, desde estos bancos, porque ha
blando desde aquí, tendré que ser oído. 
Digo esto sin encono, sin envidia; lo digo 
solamente porque no me parece ecuánime 
ni justa la posición de un diario que, como 
dije, predica un principio plausible que no 
practica. 

Recojo la observación del Honorable se
ñor Lavandero, expresada en su interesan
te diálogo con los Honorables Senadores 
señores Moore y Poklepo~ic, en cuanto a 
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que esta unidad de acción, este apacigua
miento, si se quiere, de la iniciativa par
lamentaria, pudiera significar el cercena
miento de la independencia de los legisla
dores para proponer iniciativas. N o, no 
se trata de eso. Nosotros disponemos de 
distintos vehículos en el Congreso para 
expresar nuestras ideas y para ponerlas 
en ejecución. El proyecto de ley anunciado 
por el Ejecutivo seguramente no satis:fará 
a todos los sectores, pues está redactado y 
concebido de acuerdo con el pensamiento 
político y económico del Gobierno, pero 
dará motivo para que intervengan y cola
boren todos los Pal-lamentarios. Estoy se
guro de que, frente a tal iniciativa legal, 
todos vamos a proponer indicaciones. Se 
trata, en resumen, de que todos, en con
junto, vaciemos nuestr2.S ideas, iniciativas 
y proyectos, lo que tengamos "in mente", 
para que salga una sola ley, coordinada, 
más positiva y eficaz. 

En ningún momento he pretendido li
mitar la iniciativa de nadie, pues con ello 
habría comenzado por podar la mía. Mi 
propósito es evitar un desbande de ideas 
y, por ende, de proyectos de ley. Sólo de
seo que esperemos un poco, para que, lle
gado! el proyecto del Ejecutivo al Congre
so, todos los sectores políticos en él re
presentados aporten sus ideas por medio 
de indicaciones. 

En esa forma creo, Honorable señor 
. Lavandero, que podémos conciliar los dos 
puntos de vista y nadie quedará agravia
do. 

Agradezco la deferencia del Senado por 
haberme escuchado. Doy excusas por la 
extensión de mis observaciones, pero es
pero que ellas puedan ser de alguna uti
lidad. 

El señor IZQUIERDO.-Han sido muy 
interesantes, señor Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-A continuación están inscritos 
varios señores Senadores. 

La hora de los Incidentes termina a las 
seis cinco. Propongo prorrogarla hasta 
que usen de. la palabra todos los inscritos. 

El señor LAVANDERO.-Yo estoy ins
crito. 

El señor CURTI.-Con algún término ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Por eso estoy pidiendo opinio-
nes. . 

El señor IZQUIERDO.-Todos los se
ñores Senadores van a hablar. 

El señor LA V ANDERO.- Hasta que 
terminen de hablar. todos los señores Se
nadores inscritos. 

El señor CURTI.-Hay 20. Senadores 
inscritos ... 

El señor VIDELA, don Hernán· (Pre
sidente) .-Están inscritos los Honorables 
señores Lavandero, Acharán Arce, Quin
tero, Aguirre Doolan, Martones y Frei. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pro
rroguemos lá hora hasta que hablemos to- . 
dos. 

El señor QUINTEROS.-Insisto ante el 
Senado en que no tiene razón de ser la 
limitación de las posibilidades de los se
ñores Senadores para usar de la palabra. 
Los Honorables . colegas que estén aburri
dos, se pueden ir, porque no habrá vota., 
ciones ni se adoptarán acuerdos. 

Si algunos Senadores quieren exponer 
su pensamiento, lo natural es darles la 
oportunidad de hacerlo y no limitar el 
plazo. 

El señor IZQUIERDO.-Como ha sido 
tradicional en el Senado. 

El señor QUINTERO S.- En realidad, 
debe existir la cortesía de dar oportuni
dad a todos los señores Senadores para 
que expongan su pensamiento. 

El señor CURTI.-Es que la cortesía 
consiste en escucharlos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Para 
dirigir el debate desde su escritorio ... 

El señor QUINTEROS.-No sabía que 
tenía esa cualidad de dirigir. Me sorpren
de. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo he 
visto en la práctica. 
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El señor QUINTEROS.-Estoy dando 
mi opinión en forma tranquila, y no con 
la exaltación de Su Señoría, sobre lo que 
debe hacerse en el Senado. 

Les he pedido respetuosamente a los se
ñores Senadores que apoyen este punto 
de vista. N o pretendo dirigir a nadie; por 
10 demás, a Su Señoría no podré dirigirlo 
nunca. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Hay una indicación del Hono
rable señor Quinteros para prorrogar la 
hora hasta que hagan uso de la palabra 
todos los señores Senadores inscritos, y 
otra del señor Curti ... 

El señor DURAN.-¿ Con derecho a de
sayuno? 

El señor CURTI.-Máximo hasta las 8. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- .. , para que la prórroga sea 
sólo hasta las 8. 

El señor P ALACIOS.- ¿ Para él solo 
hasta las 8? ¿No es mucho? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Lo que el Honorable señor Cur
ti propone es que se prorrogue la hora 
hasta las 8. 

El señor IZQUIERDO.-Es que el Ho
norable señor Curti ya pronunció su dis
curso, usando de una interrupción al Ho
norable señor Bellolio. Por esa razón, aho
ra pretende limitarles el tiempo a los de
más colegas hasta las 8. 

El señor CURTI.-No es mi ánimo li
mitar la hora para impedir que los Hono
rables colegas expresen su pensamiento; 
pero pienso que si no se fija una hora de 
término, al final el orador estará pro
nunciando' su discurso sólo para el señor 
Presidente. 

El señor LA V ANDERO.-Eso es cues
tión del orador. 

El señor IZQUIERDO.-j Si así sucede 
siempre! Es de ordinaria ocurrencia en 
el Senado. 

El señor CURTI.-Pero es algo que no 
debe suceder, Honorable colega. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En consecuencia, no hay acuer
do para prorrogar la hora. 

El señor LA V ANDERO.-Hay acuer
do. 

El señor PEREZ DE ARCE. - Hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor BELLOLIO.-Hay acuerdo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-TodavÍa no lo ,puedo apreciar. 
Hasta el momento, el Honorable señor 

Curti sólo acepta prorrogar la hora hasta 
las. ocho. Como para prorrogarla se nece
sita el acuerdo unánime de la Sala, he he
cho presente esta situación. 

El señor QUINTEROS.-Bueno, señor 
Presidente ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Has
ta qué hora se acuerda la prórroga? 

El señor VIDELA,don Hernán (Presi
dente) .-No lo sabemos aún. 

El señor BELLOLIO.-¿ N o era hasta 
las nueve la prórroga propuesta por el 
Honorable señor Curti? 

El señor QUINTEROS. - Hasta las 
ocho. Está bien así. 

El señor CURTI.-¿ y qué más? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-El Honorable seftor Curti insis
te en su indicación. En consecuencia, que
da prorrogada la hora de Incidentes has
ta las ocho de la noche. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17.55. 
-Continuó a las 18.23. 
El señor CERDA (Presidente' .-Con-. 

tinúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor La

vandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, Honorable Senado: 

De regreso de la provincia de Llanqui
hue, tan dolorosamente destruida por los 
sismos, me parecía casi imposible que pu
diera ocurrir una catástrofe mayor, a pe
sar de los datos pavorosos de la provincia 
de Chiloé. Pero, visitando detenidamente 
Valdivia, he visto, con honda consterna
ción, que allí los terremotos y los mare-

• 
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motos superaron cualquiera otra catástro

fe semejante. Al regresar de ella, el do

mingo último, podían calcularse en trein

ta mil las hectáreas de cultivo inutiliza

das, mientras el temporal lla aumentado 

tal estrago en 10.000 hectáreas más. Val

divia vive, ~ra colmo, bajo la amenaza 

del desborde del lago Riñihue, que en ca

so de producirse, inutilizará otras veinte 

mil hectáreas. Todos esos suelos son pro

ductores, de modo que esta calamidad 

afectará también seriamente la producción 

de artículos de consumo para el País en

tero. La evacuación que se está realizan

do es una medida muy acertada que con

firma la gravedad de la situación actual 

y de la que puede ,producirse. 
En primer término, quiero reiterar que, 

si bien es cierto que los damnificados, aco

modados y humildes, han demostrado has

ta hoy día una entereza que confirma las 

virtudes raciales, no podemos dejar de ace

lerar al máximo la habilitación de vivien

das en una zona extremadamente lluviosa 

y fría, donde llueve hasta 4 metros al año; 

la distribución adecuada de alimentos y 

de abrigo, y la adopción de medidas rápi

das y prácticas que demuestren la verda

dera comprensión del drama que allá ~u

freno Piensan muchos, en la zona alfecta

da, que en Santiago, a pesar de la genero

sidad demostrada, no existe un concepto 

cabal de la destrucción producida, que es 

horrenda. 
Este cataclismo, de una extensión tan 

grande que no hay memoria en la historia 

de la Humanidad, que afectó a la zona más 

productora y la que alimenta a las tres 

cuartas partes del País, reviste graves ca

racteres. A lo dicho sobre agricultura, de

bemos agreKar que desapareció en la re

gión toda la industria; los caminos y puen

tes están seriamente dañados, y todo pa

rece haber sufrido las consecuencias de un 

gigantesco bombardeo. Por fortuna, tem

blores anteriores ha.bían sembrado la alar

ma en las .poblaciones, y la hora de la tra-

gedia, en día domingo, . nos alJs>rró tal vez 

cien mil muertos. . 

Cincuenta mil casas, a lo menos, habrá 

que levantar con la mayor rapidez posible, 

para no producir el éxodo del Sur y el co

lapso de tan rica y enorme porción del 

País. En este punto conviene advertir que 

el 40 % de las casas se derrumbó y hay 

otro cuarenta por ciento inservible, que 

debe ser demolido. Pero donde el monto de 

la destrucción llega al noventa por ciento, 

es en los edificios fiscales de concreto, al 

contrario de lo que sucede en la construc

ción particular con ese material, cuyo no

venta por ciento está casi intacta. 
En Valdivia,la Intendencia y el Correo, 

inaugurados hace dos años, están inservi

bIes; el Hospital Regional, relativamen

te nuevo para una construcción de esta ca

tegoría, inhabilitable, y el Traumatológi-

00, aún sin terminar, quebrado y destrui

do: acaso habrá que dinamitarlo. 
Ello obligará a severas disposiciones fu

turas del Ministerio de Obras Públicas pa

ra el riguroso control de esta clase de cons

trucciones. Los edificios de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa

cionales, en su casi totalidad, resistieron 

en buenas condiciones en Valdivia, lo que 

habla muy en alto de la verdadera concien

cia con que se realizaron sus trabajos. Y 

lo que allí constituye el más alto exponen

te de la honradez y la dedicación a estas 

obras, es el nuevo edificio de concreto ar

mado de tres pisos, sin terminar, de la So

ciedad de Socorros Mutuos "La Fraterni

dad", que no ha sufrido ni una quebradu

ra, como la antigua sede social de esa en

tidad. Fue levantado en las horas libres de 

sus modestos asociados, sin ingenieros ni 

arquitectos, sin contratos ni jugosas utili

dades para nadie : a sus esfuerzos me refe

rí en esta tribuna, con motivo del 75 ani

versario de la fundación de dicha sociedad, 

rintiiéndole un merecido homenaje de 

admiración. Esta organización levantó el 

edificio con préstamos, en parte del Banco 
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del Estado,. con muchas dificultades y la
borio'sa tramitación, lo que demuestra que 
el Banco debe· facilitar, en el futuro, tal 
clase de operaciones, mejor garantidas que 
otras. 

No es mi propósito, en ningún momento, 
formular críticas, menos a las autorida
des regionales, ante este cataclismo, el ma
yor de la época contemporánea, máxime 
porque esas mismas personas recibieron 
también el impacto emocional tremendo y 
sus propias familias estaban afectadas gra
vemente; pero trato de producir, como 
desde el primer momento, una mayor ce
leridad en el auxilio, porque las reacciones 
han aparecido lentas para los afectados, y 
las resoluciones, incompletas. Sin duda, lu
charon también con la carencia de comu
nicaciones y la escasez de alimentos para 
afrontar tan inigualable calamidad, que 
dejó sin vivienda y en la pobreza máxima 
al 80 % de los habitantes desde Valdivia a 
Chiloé. 

Hay planes preparados que desconoz
co, y existe el mejor deseo gubernativo y 
de las Cámaras para remediar estos males 
que han sumido en el luto y en la desespe
ración a tantos conciudadanos; pero los 
planes completos requieren estudios y, aun 
con la mejor voluntad, se desarrollarán con 
alguna lentitud, por lo que ayer he presen
tado un proyecto de ley con algunas reali
zaciones prácticás impostergables y que se 
refieren a las más lacerantes y premiosas 
necesidades de la zona. 

En dicho proyecto, se confiere la cali
dad de puertos libres a los de Castro, An
cud, Puerto Monh, Corral, Val di vi a y Tal
cahuano, por cinco años, y se liberan de 
todo derecho de internación las casas pre
fabricadas, los materiales de construcción, 
la maquinaria para la agricultura e indus
tria y sus repuestos, como los artículos de 
menaje de cas&, Y vestuario, excluido lo 
suntuario, destinados a la región af~ta
da, desde Ñuble a Chiloé. En las interna
ciones por Talcahuano, se excluyen las im
portaciones de vidrio plano y hierro, para' 

no afectar a las industrias regionales. Pe
ro debo advertir que, en todo el proyecto, 
este punto lo he considerado estimando 
que las industrias que no recibieron daño 
y nadie, pued~n pretender ventajas esp.e~ 
ciales a raíz de la catRstl'ofe que ha su
frido Chile. En el mismo artículo se exilYe .' '" que las autoridades correspondientes velen 
por que las mercaderías internadas no pa
sen a otras regiones y se establecen san
ciones civiles y penales paí'a los casos de 
negligencia o complicidad en el incumpli
mierito de esta prohibición. 

Más adelante se establece que los com
promisos bancarios y los que tengan los 
damnificados en instituciones y cajas de 
previsión, a corto plazo, serán prorroga
dos por dos años, con un servicio no supe
riOl', por intereses y comisiones, al 3 %. El 
Banco Central descontará pagarés a esas 
entidadés y dará los fondos necesarios sin 
considerar dichas cantidades en el recles-, 
cuento que corresponde a cada banco. . 

Se determina también la devolución a 
sus dueños, por la Caja de Crédito Pren
dario, de las especies empeñadas, dispo
niendo que, en los casos que éstas se hu
bieren destruido, se devolverá .el doble de 
la tasación hecha por la Caja al recibirlas. 
Para financiar estos gastos y dotar a la 
Caja de mayores recursos, el Banco Cen
tral deberá hacerle préstamos, con garan
tía del oro y joyas en poder de ella, de 
acuerdo con tasaciones justas que hará la 
Caja y en presencia de certificados de la 
misma sobre tales existencias, préstamos' 
que hará el Banco al 4% anual, con 6% de 
amortización, mientras la Caja, como sa
bemos, facilita al 2 % mensual. 

Se da preferencia, durante cinco años, 
a los préstamos que soliten los imponentes 
damnificados de todas las entidades de 
previsión, tanto para construir cOIp.o para 
adquirir menaje o elementos de trab~jo, 
preferencia que también deberán otorgar 
la CORFO y la CORVI.' Se eximen de con
tribuciones por cinco años los inmuebles 
destinados a la vivienda, comercio e in-
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dustria, y quedan exentas de impuestos, 

también, las industrias que se establezcan 

en la región ya señalada, y por un plazo de 

cinco años, para asegurar el interés por la 

instalación de nuevas empresas y evitar el 

colapso sureño, a que me referí anterior- . 

mente. 
Con respecto a los créditos de recons

trucción que se contraten en el exterior, 

éstos deben entregarse a los mi~os pla

zos y tipos de interés que se obtengan, sin 

diferencias destinadas a crear burocracia 

perturbadora. Los auxilios en dinero, re

cibidos en calidad de donativos, después 

de los justificados gastos hechos en la 

atención de los dañados, se facilitarán en 

calidad de préstamos a los propietarios 

que perdieron sus casas, de preferencia a 

los de recursos modestos y a los jefes de 

familia, ocupantes de inmuebles y que de

seen construir, y a los demás que los ocu

pen, al 3 ~~ anual con el 1 % de amortiza

ción. Se agrega que los intereses y amor

tizaciones referidos serán destinados al 

servicio de nuevos empréstitos, qu'e se con

tratarán exclusivamente para edificación 

en el sm del País. Esta modalijad permi

tirá disponer permanentemente de sumas 

de importancia que aseguren el trabajo y 

la vivienda en toda esa dolorida región, 

como una recompensa a su estoico sacri

,ficio de hoy. 
De acuerdo a lo ex]]resado por mí con 

anterioridad, se faculta en el proyecto al 

Gobiel'nc para que llame a un contingente 

extraordinario de diez mil hombres al ser

vicio militar del trabajo, para. que actúen 

en la zona devastada, reclutados de pre

ferencia entre los que se encuentren sin 

trabajo en todo, el País. 

a las razones ya. dadas y, especialmente, 

a los daños irreparables que han afectado 

a la agricultura e industria. Debe acep

tarse también, con horarios adecuados, la 

colaboración de voluntarios que, en enal

tecedor gesto de civismo, desean laborar, 

después de sus obligaciones diarias, en es-

tas faen:1s colectivas. Finalmente, se es

tablece una asignación, por un plazo de 

dos años, a los funcionarios que presten 

servicios en lít región referida. 

He agregado también algunas breves 

disposiciones a la ley 12.008, que concede 

franquicias aduaneras especiales a las 

-provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Fui uno de los autores de esa ley, en la 

cual quedó establecido que estas provin

cias sólo podrían disponer para sus impor

taciones de las propias divisas que ellas 

produzcan y sólo del 10 % de éstas, en la 

provincia de Magallanes, para artículos 

suntuarios libres de todo derecho. Ahora 

bien, la lana, el prinCipal rubro de expor

tación de esa zona, lo está necesitando ín

tegramente el País, en circunstancias de 

que dicho artículo es traído al centro del 

territorio par'a exportarlo posteriormente, 

en parte, y sus divisas no benefician a 

Magallanes, porque aparece exportada 

por otros puntos. La ENAP, ,para sus ne

cesidades, no sólo de la zona, sino en todo 

el País, aprovecha en gran proporción es

ta franquicia y le resta a la zona, natural

mente, con las divisas que ocupa, posibi

lidades de internación. Por lo ex.pp.esto, se 

incluyen en el proyecto disposiciones pa

ra normalizar con justicia el derecho de 

Ma.grJlanes y, :11 mismo tiempo, otorgar 

a la EN AP la oportunidad de utilizar es

ta ley para su's importaciones. Y en el de

seo de producir mayores ventajas para la 

zona damnificada sin desembolso de divi

sas, se consignan disposiciones que autori

zan el traslado y la internación a ella de 

, La Dirección General del Trabajo tle

berá l¡.acer en la zona un censo de la po

blación activa cesante, para contratar a 

los desocupados de ella, de -preferencia en 

las faenas de reconstrucción, a fin de ase

gurar el trabajo a los miles de cesantes 
J 

que hay en el sector de los sismos debido 

. maquinaria doméstica, camiones, camio

netas y automóviles, con más de dos años 

de uso, desde la región austral. 
. / I 
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Ayer, cuando se dio cuenta de este pro
yecto, inspirado sólo en el conocimiento 
de los problemas de la región azotada por 
el cataclismo, invité a colegas de todos 
los partidos a suscribirlo, lo que hoy rei
tero en nombre de los intereses regio
nales aludidos. Asimismo, invito a los dis
tintos sectores de la Cámara de Diputados 
para que también lo suscriban, allegando 
idea.s que lo complementen; y les ruego 
que, con su interés, obtengR-n el pronto 
despacho; a fin de que nadie vea en este 
proyecto la obra de un Senador regional, 
sino la acción conjunta de todos los que 
desean aliviar el drama intenso que vive 
el sur de Chile. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente). - A 

continuación, está inscrito el Honorable se
ñor Acharán Arce, quien no se encuentra 
en la Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Aguirre. 

El señor QUINTEROS.-Perdóneme, se
ñor Presidente, pero entiendo que yo es
taba inscrito. 

El señor CERDA.-Efectivamente, tie
ne la palabra el Honorable señor Quinte
ros. 

Si le parece al Honorable Senado, en ca
so de llegar en seguida el Honorable señor 
Acharán Arce, le cederíamos la palabra a 
continuación del Honorable señor Quinte
ros. 

El seijor AGUIRRE DOOLAN. - No 
quiero producir ninguna molestia a la Me
sa, per.o tengo aquí la lista y el orden de 
los señores Senadores inscritos para ha
cer uso de la palabra. Figuran así: Hono
rables señores Lavandero, Acharán, Mar
tones, Aguirre, Ampuero, Quinteros, Frei 
y Palacios. 

N o sé si ha habido alguna equivocación 
en la impresión de la lista. 

El señor SECRET ARIO.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hago 
presente esto porque el documento está en 
poder de todos los señores Senadores. 

El señor SECRETARIO.-Con poste
riosidad a la impresión del documento a 
que hace referencia Su Señoría, los Ho
norables señores Quinteros y Murtones pi
dieron al señor Presidente que les alterara 
el orden de la inscripción. El señor Presi
dente, ~n uso de las facultades que a este 
respecto le otorga el Reglamento, procedió 
a hacer dicha alteración. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me 
basta la ~xplicación del señor Secretario y 
quedo satisfecho con ella. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la piabra el Honorable señor Acharán Ar
ce. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me concede 
una breve interrupción para hacer una 
aclaración a la Mesa? , 

El señor ACHARAN ARCE.-Con mu
cho gusto, señor Senador. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

. 
El señor IZQUIERDO.-Deseo pregun-

tar a la Mesa si el discurso que acaba de 
pronunciar el Honorable señor Lavandero 
queda incluido en el acuerdo que se adoptó 
en sesión pasada. 

El señor CERDA (Presidente).- Hay 
U'n acuerdo anteri.or en el sentido de que 
todo el debate relacionado con la catástro
fe se publique "intenso" sin necesidad de 
que se formulen indicaciones en cada caso. 

El señor IZQUIERDO.- Eso deseaba 
saber, y muchas gracias, señor Presidente. 

El señar OERDA (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Acharán Arce. 

/ 

CATASTROFE EN LA ZONA SUR 

Ei señor AGHARAN ARCE.-A pesar 
de que la opinión pública del País está 
informada, momento a momento, por la 
prensa, por la radio y por las autorida
des respectivas, de cuanto ocurre en la zo
na devastada por el cataclismo más gran-
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de que registra la historia del mundo y que 
he podido apreciar en toda su magnitud 
por haber permanecido y vivido mU0hos 
días entre los miles y miles de damnifi
cados de cada provincia, que sufren los 
destrozos de esas tierras convulsionadas, 
donde no hay manifestaC'iones de que se 
pueda tornar a la normalidad, sino, por el 
contrario, existe la amenaza de que la si
tuadón se vaya agravando más, debo de
cir que reitero con más calor y vehemen
cia la declaración que hic.e en esta sala en 
la primera sesión del Senado, en nombre 
de los Senadores liberales, en el sentido 
de que apoyaremos toda iniciativa o pro
yecto del Ejecutivo que tenga por objeto 
aliviar siquiera en parte la angustiosa si
tuación en que viven nuestros compatrio
tas del Sur. 

Visité primero a Valdivia y encontré ahí 
en ruinas a una ciudad qu~ fue antes or
gullo de Chile por su progreso creciente 
y por la laboriosidad de sus habitantes, 
viviendo en carpas y entre escombros ba
jo un clima riguroso de lluvia, tempestad 
y frío. 

Nada queda en pie, salvo unos cuantos 
edificios de concreto armado de recien
te construcC'Íón, que deberán ser demoli
das para seguridad de sus habitantes aun 
cuando, aparentemente, se hallan en buen 
estado. 

Por cierto, no he de incurrir en el error 
de hacer largas disquisidones respecto de 
hechos que ya son del conocimiento pú
blico; quiero sólo relÍea:'Írme en esta se
sión a la acción destructora del sismo y 
al estado en que se encuentran los pue
blos, ciudades y campos, e indicar la ur
gencia de ir en SU ayuda inmediata, pará 
reparar deficiencias y estimular la acción 
de quienes se han entregado con fervor 
al servido público y de las 'gentes que su
fren. 

Valdivia es una poblaC'ión de ochenta 
mil habitantes, que se encuentra reducida 
a escombros. Sus fábricas e indus,trias han 
desaparecido y el sector alto de la ciudad, 

q\le no ha sufrido los efectos del terre
moto, sirve de 'refugio a una parte escasa 
de la población. Es la zona oC'upada por 
las construcciones de las cajas de previ
sión social, en general. 

Carece de alcantarillado, porque todo 
el sistema de cañerías está obstruido y ba
jo el nivel del río, adonde conducían sus 
desagües. Tampoco hay agua potable, ni 
aun alumbrado eléctrico, sino en un sec
tor céntrico. 

El suelo se na hundido en tres metros 
a lo largo de la costa frente a la provin
cia y las aguas del mar han inundado las 
partes bajas -de la ciudad, cubriendo todas 
las vegas, aumentando la profundidad y 
el cauce del río y transformando de este 
modo a Valdivia en puerto de mar. Como 
consecuencia de este hecho de la natura
leza, ,hay en el río peces en gran canti
dad y penetran a él focas y lobos de mar. 
Falta sólo que entren barcos de gran ca
lado. 

Los caminos de acceso a la ciudad de . 
poco o nada sirven, porque se hallan blo
queados por las aguas. Con dificultad, se 
comunican con el Sur, o sea, con los pue
blos del interior: La Unión, Río Buenú, 

_ Osorno y otros; y para el Norte ocurre lo 
mismo. 

Ahora existe la terible amenaza de una 
avalancha de agua de los laigos. Dicha 
avalancha irrumpiría por el río San Pe
dro, que es el desa,güe del lago Riñihue, 
el cual está comunicado con el lago Pan
guipulli por el río Enco. Este tiene 'una 
gran pendiente tan grande, que, muchas 
veces, es difícH cruzarlo. A su vez, el lago 
Panguipulli está comunicado con el lago 
Calafquén y también recibe las aguas de 
dos o tres lagunas de menos importancia. 

Por consiguiente, la maSa de agua con
tenida en el la,go Riñihue va en aumento 
creC'Íente y será dificil, si no casi impo
sible, impedir su desborde, e irrumpirá por 
sobre las murallas, diques y compuertas 
construidos para encauzar las aguas y va
ciarlas al río San Pedro, que es su desagüe 
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natural. Los técnicos calculan en 40.000 
metros cúbicos por segundo los que se es
currirán en loca carrera. Y es de imagi
nar, entonces, la a,cción arrolladora y de
vastadora que realizará en campos, cami
nos y dudades que encuentre a su paso. 
Sólo la Providencia podrá evitar esta nue
va catástrofe, que la técniCa tal vez no 
sea capaz de impedir. 

Toda la hoya del río Calle-CaUe será 
cubierta por la masa incontenible que ven
drá desde los lagos mencionados. N o ha
brá fuerza humana capaz de detener la 
avalancha, y ésta afectará profundamente 
a las pobl'aC'iones y campos de Los Lagos, 
Purey, Antilhue, Calle-Calle, Pishuinco, 
Huellelhue, Collico, Las Animas y la ciu
dad de Valdivia en tod;t la extensión de 
la parte baja de ambas riberas del río 
hasta Ilegar al mar. 

Temo mucho que la parquedad en dar 
las noticias sea perjudicial para Valdivia 
y la región afectada en genera], tal como 
lo fue en los primeros momentos para in
formar al País y a'l Gobierno respecto del 
terremoto que la asoló. Al principio, Val
divia aparecía como una ciudad en que 
nada había ocurrido; sin embargo, era' la 
más afectada de toda la zona sur y esta
ba convertida en un montón de ruinas. En 
estos casos, es perjudicial no decir al País 
toda la gravedad de la situación. No guar
demos más silencio. Las autoridades de la 
zona creen que evitan mayores daños al 
ocuItar las noticias; yo pienso lo contra
rio. 

Los auxilios deben enviarse en forma 
oportuna y a:lcanzar tanto a los p<!blado
res de la ribera como a los de más allá de 
ella, pues la extensIón que resultará da
ñada alcanzará muchos miles de hectáreas. 

En esta corta descripción que he heeho 
de los ,lugares y centros por donde se es
currirán las aguas del lago Riñilhue y de 
los otros lagos que vacian sus aguas en 
él, mencioné, en general, a las poblaciones 
que serán afectadas con mayor intensidad, 
y 'debo poner énfasis para señalar a la 
gran población industrial y obrera ubicada 

-_._ ... _-----------

a orillas del río Calle-Calle frente a la 
ciudad de Valdivia. Ella es el importante 
y populoso b::trrio de las Animas, .cuyos 
habitantes y los de sus alrededores su
ben de 20.000 almas, que están en peligro 
de ser juguete de las aguas. A corta dis
tancia, se halla el aeródromo Las Marías, 
que ya ha sido inundado, no por el aluvión, 
sino por la crecida de los -ríos que lo cir
cundan y, además, por la influencia del 
mar, ccn sus altas mareas, y la depresión 
del suelo. La dudad misma de Valdivia, 
a pesar de que su configuración la ayuda 
a defenderse de la acdón turbulenta de las 
aguas, no está ajena a todo riesgo, por 
cuanto hay también barrios bajos situa
dos a orillas del río, que se han inunda
do sólo por las aguas lluvias y por el hun
dimiento de la tierra, el cual ha facilitado 
el avance del mar en sus altas mareas. 
Valdivia, a cl}usa de las circunstancias)n
dicadas, se encuentra convertida en una 
isla a la cua-l se podrá llegar en botes o 
pequeñas embarcaciones desde el nuevo 
aeródromo que se está habilitando en ellu
gar denominado Pichoy, al lado del cami
no longitudinal, mientras se establece uno 
en San José de la Mariquina, que presenta 
características muy recomendables para SU 

funcionamiento y servicio. 
Todas las vegas que rodeaban a la ciu

dad en una extensión de más de 13.000 
hectáreas han sido inutilizadas por el agua 
de mar. Antes eran el granero de Valdivia; 
ahora son una prolongación del océano 
que está impidiendo la comunicadón con 
La Unión, Osorno, Puerto Montt y demás 
centros importantes del Sur. 

Lo más urgente, en estos momento, es 
poner a sus habitantes a cubierto de toda 
sorpresa, que nunca dejaríamos de lamen
tar, y para ello debe desalojarse a la po
blación hacia la parte alta de la ciudad, 
comprendida entre las calles Picarte y 
Anibal Pinto, formando un triángulo 
abierto haeia el Oriente. 

Otra parte de la población, que ya ha 
principiado a ser evacuada, es la compues
ta de mujeres y niños, quienes, en barcos 
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de 1:1 Armada, ~an sido trasladados a Val

paraíso y luego a Santiago. Yo quisiera 

tener la seguridad de que aquí, en la Ca

pitál, encontrarán un albergue, si no aco

gedor, por lo menos dispuesto a darles la 

tranquilidad necesaria. 
A los niños evacuados, hay que darles 

cabida en los colegios. He tenido conoci

miento de que la dirección de algunos li

ceos y escuelas, sin comprender la grave

dad del momento o carentes de 'sentido so

cial, se resisten a acoger a esos niños y les 

impiden, así, continuar sus estudios u ob

tener techo. Yo deseo que las autoridades 

de Santiago intervengan; que toda la ciu

dadanía se movilice; que no dejen sola a 

esa gente que sufre. 
Desde esta tribuna, me dirijo a la po

blación de Santiago, al espíritu generoso 

de sus habitantes, a todo el País, para que 

actúe frente a esta emergencia. 

Hay provincias que todavía no dan ma

nifestaciones de vida. La ayuda re~ibida 

por esa zona es del Gobierno, de mucha 

gente generosa de la Capital y, también, 

del extranjero, y ha sido aport0da en for

ma que emociona. 
Nuestros hermanos de allende los An

des han enviado gran cantidad de alimen

tos a esa región abrumada bajo el peso 

de la angustia y el do,lor. Lo mismo han 

hecho diversos países de Sudamérica y de 

Earopa. i Qué diré de los Estados Unidos 

de Norteamérica! Si no hubiera sido por 

ellos, el sufrimiento de los pobladores de 

las provincias,devastadas habría sido ma-

yOT. I 

En esa región, ha habido y hay hambre, 

pues los artículos alimenticios remitidos 

no son suficientes. Los pobladores se en

cuentran viviendo en condiciones alarman

tes, semidesnudos y carentes de ropa pa

ra cambiar aquella que apenas cubre su 

desnudez. 
Estuve en Mehuín, caleta de pescadores 

que fue arrasada por el maremoto. Sus ha_ 

bitantes fueron transportados al vecino 

pueblo de San José de la Mariquina, don-

de había 750 refugiados albergados en las 

escuelas y en el Sanatorio de los Padres 

Capuchinos. Allí se los ha atendido como 

se ha podido. Sin embargo, se carecía de 

dinero para proveer de cama a todos, y 

hubo necesidad de fabricarles colchones 

de paja, donde pudieran reposar. 

Cuando los interrogué acerca de si te

nían algo que pedir, me dijeron: "Quere

mos se nos dé algo más de cOlmer y se nos 

proporcionen frazadas"'. Para referirme a 

las que tenían, en realidad debo hablar en 

diminutivo, pues eran unas frazaditas del 

grosor de una tela de cebolla. 

Los niños se encontraban ateridos; ape

naba el alma verlos. N o había medicamen

tos, y el médico del lugar, un extranjero 

de alma muy 'caritativa, el doctor Konig, 

tuvo que instalarse en el puente del río 

Cruces para exigir, de las caravanas que 

se dirigían desde Santiago al Sur con ele

mentos de ayuda, que dejaran allí algu

nos medicamentos. Sin embargo, se resis

tían porque eses medicamentos tenían su 

destino. Mucho le costó imponerse; hubo 

de colocarse en medio del camino, con les 

brazos abiertos para que sirvieran de ba

rrera. Así logró que dejaran algul}os me

dicamentos allí. Esas proezas tienen que 

hacer quienes se dedican a la noble misión 

de proteger a los desvalidos y ayudar a los 

que sufren. Llegó después el Laboratorio 

Chile en su ayuda y le entregó a la Cruz 

Roj a algunos medicamentos. 

Lo ocurrido en Valdivia y pueblos veci

nos se repite más al Sur, aunque no en la 

misma proporción. Dije, al empezar mis 

observaciones, que se creyó que en Va1di

via no había ocurrido nada, por la par

quedad de las informaciones. De ahí, en

tonces, que todos los rec'ursos se enviaran 

a otras ciudades, que también gemían ba

jo el peso del dolor, pero no en tanta pro

porción. 
Más 3.1 Sur, estuve en La Unión, ciu

dad que mucho ha perdido, y, más tarde, 

en Río Bueno, que sufrió lo mismo. Los 

edificios públicos, en general, .están pro-
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fundamente deteriorados. El Gobierno tie
ne en su poder la enumeración de los da
ños sufridos. 

Osorno padeció bastante, y calculo que 
perdió el veinte por ciento de sus vivien
das. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.
¿ Cuánto perdió Osorno? 

El señor AGHARAN ARGE.-EI vein
te por ciento. 

E-l señor AGUIRRE DOOL,AN.- Poco. 
El señor AGHARAN ARCE.- No es 

poco, Honorable C'olega. Esas pérdidas se 
refieren sólo a las casas destruidas y no 
a los ingentes daños de la agricultura y 
ganadería, aún no apreciados debidamen
te,que provinieron del derrumbe de es
ta;blos cuyas ruinas aplastaron a los ani
males de fina sangre criados en la región; 
de la pérdida total del trigo ... 

El señor MARTONES.-Ya estaba co
sechado ... 

El señor A1CHARAN ARGE.-... ,por 
el derrumbe de las bQdegas, y de la hari
na, y de muohos otros elementos valiosos 
e indispensables. 

En Osorno fue dañado seriamente el ve_ 
tusto ~ificio en que funcionaba el Liceo 
de Hombres, C'uyo local hay necesidad de 
reponer a la brevedad, porque de otra ma
nera constituye un peligro para los alum
nos. El edificio del Liceo de Niñas, recién 
construido, se deterioro gravemente, lo 
mismo que muchos otros establecimientos 
de educación, que deberán reconstruirse. 
También la población de empleados par
ticulares ha sufrido muchísimo. Los afec
tados se acercaban a mí ,para hacerme pre
sentes sus quebrantos. Visité las poblacio
nes, y, con lágrimas .en los ojos, me decían: 
"N o tenemos cómo reparar estos daños, 
y" además, no podemos hacer cola y ten
der la mano para recibir la ayuda que 'ha 
llegadO aquí, a Osorno. Tenernos que con
formarnos con nuestra suerte, tragarnos 
nuestras 'lágrimas en el fondo de nuestros 
hogares". Y esto que ocurre en Osorno, su
cede también con los empleados de- Val
divia, en la' misma o mayo~ proporción. 

A poca distancia de Osorno, está la ciu
dad de Río Negro. Ahí no ha quedado, co
mo comúnmente se dice, piedra sobre pie
dra. La ciudad estaba edificada entre co
linas. Quedó borrada. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Cuál, señor 
Senador? 

El señor ACHARAN AROE.-Río Ne
gro quedó borrada. No debería permitirse 
su reconstrucción en el mismo lugar, sino 
buscar una planicie que dé más gamntía 
de seguridad a la población. 

Siguiendo al Sur, en. el pueblo dePu
rranque ¡;e advierten muchas pérdidas ma
teriales. Allá existía un molino de 'grano, 
el de la Cooperativa Agrícola, que sufrió 
daños inmensos; el edificio de la Munici
palidad, recién construido, se derrumbó; 
la iglesia, que era una joya de;} pueblo, 
quedó totalmente-destruida; y, así, podría 
seguir enunciando otros establecimientos. 

Más hacia el Sur, Frutillar, antes una 
bella ciudad, con su preciosa explanada, 
que quedó completamente destruida, pues, 
por estar en la playa del lago, carecía de 
la suficiente estabilidad y solidez: todo el 
pavimento está ,destruido. E,l molino, de 
la Cooperativa de Frutillar, quedó total
mente en el suelo. 

y siguiendo más al Sur, en el pueblo de 
Llanquihue se advierte destrozo mayor. 
Cuando pasé por allí, temblaba casi como 
en el día del terremoto, y, sin embargo, 
sus pobladores, a pesar del sismo y de que 
el suelo estaba convulsionado, resignados 
se entregaban a sus labores. Ahí pude 
apreciar cuánto ha hecho el Ministerio 
de Obrás Públicas. Se estaban construyen_ 
do puentes y obras de arte con gran pre
mura. Pasé a las doce de la noche por ahí, 
y cien 1-J.ombres, en medio del rigor del 
tiempo y de la obscuridad, reconstruían el 
puente carretero. El camino pavimentado 
estaba, de trecho en trecho, despedazado 
por el sismo, con avisos de peligro cada 
cien metros, hasta 'llegar a Puerto Varasf 

donde los destrozos eran grandes. P,or con
siguiente, hay que ir en su ayuda inme
diata. 
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En fin, en Puerto Montt, como saben sonal de Obras Públicas ha trabajado con 

perfectamente los señores Senadores y el gran efidencia. En una sesión anterior, 

País, :los destrozos han sido cuantiosos. me quejé amargamente de la falta de ini

Las pérdidas mayores consisten en la des- dativa y de actividad de los altos funcio

trucC'ión completa del muelle y deÍ male- narios de esos servicios; mas, en este ins

cón. Por fortuna, el hotel de turismo se tante, en la hora de prueba, cuando los 

ha salvado. Se dijo primeramente que tam- funcionarios son sometidos a duras con

bién se había desnivelado y estaba en pe- diciones, es cuando debemos reconocer hi

ligro de caer; pero después, según pare- dalga y públicamente o que está;bamos 

ce, por efecto de los mismos temblores, de equivoC'ados o que ellos ahora están ac

los movimientos permanentes del suelo, re_ tuando con mayor enciencia. 

cobró su posición anterior. Me informó el Señor Presidente, al hacer estas obser

Intendente que, por suerte, esta obra se vaciones, así, muy a la ligera -pues no 

ha salvado. he querido, como otros, tocar el tema en 

Estaba en la Intendencia cuando llegó forma literaria, buscando figuras retóri

un acaudalado agricultor a conversar con cas-, he descrito los hechos en la forma 

~a autoridad sobre la colocación de las pa- más simple,clara y desnuda, para que lle

pas; dijo que se estaban pudriendo. Le guen al corazón de todos mis distingui

sugerí ,que las diera a los pobres; y en el dos colegas, a quienes pido que, al discu

acto accedió a entregarlas en cantidad su- tirse el proyecto del Ejecutivo que servirá 

ficiente. El kilógramo de papas cuesta allá de base para resolver la situación del Sur, 

veinticinco pesos, mientras en Santiago le pr~ten su más amplia cooperación. 

se venden a dento diez pesos al por me- • En la tarde de hoy, se dio cuenta de una 

nor. ¿'Por qué no se adoptan medidas y iniciativa de ley, aprobada por la Cámara 

se trae este artículo a la Capital en algún de Diputados, por la cua'l se conceden fon

barco de la Armada, cuidando de no po- dos a las Universidades de Concepción y 

ner en peligro el abastecimiento de aquella Austral, provenientes de ciertos ... 

zona? Las papas están en los campos; los El señor BELLOLIO.-Se trata de un 

caminos se hallan en mal estado, pero no impuesto a la lotería. 

intransitables. Allánese la dificultad, que El señor AGHARAN kRDE.---"' '" im

es simple: tráigase el tubérculo para acá, puestos a la Loter:íia de Concepción y a la 

y 3!barátese el producto. Por desconoci- Polla de Beneficencia. 

miento de los hechos, muchas veces, o por Sin el menor ánimo de entorpecer su 

falta de iniciativa, otras, no se resuelven despacho, pedí enviar el proyecto a Comi

estas pequeñas dificultades. sión, para resolver allí sobre el particular 

Volé sobre la isla de Chiloé; no pude con mayor acopio de antecedentes. Me pa

aterrizar, por el fuerte temporal de viento reció poco equitativa >la distribución de 

y lluvia; pero, desde lo alto, Ancud, Cas- :los recursos entre las dos universidades 

tro, Queilen, Chonchi, Achao y otros pue- mencionadas. 

blos se veían como si hubieran sido bom- El señor MARTONES. - Y, con esa 

bardeados. El recuento de los daños sufri- actitud, Su Señoría faltó al mandato de 

dos por esa zona es innecesario en este la directiva de su partida. 

instante; todo cuanto se haga en benefi- El señor ACHARAN ARCE.-Mi ac

cio de los damnificados es obra saludable, titud, al inici!arse la .sesi6n y frente al 

nacional, patriótica. No habría por qué 01- pedido de tratar de inmediato el proyecto, 

vidar a Maullín y Calbuco, que han sufri- no tuvo otro propósito que mejorar sus 

do los efectos del terremoto y del mare- disposiciones y dar a Concepción y a VaL 

moto. divia una participación más equitativa de 

Hace qn momento, reconocí que el per- los recursos que provendrán de la aplica-
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ción de la nueva iniciativa. La materia 
será analizada en las próximas sesiones 
de las Comisiones Unidas. Pueden los se
ñores Senadores tener la seguridad de que 
contarán con mi apoyo y con toda mi co
laboración, siempre que la distribución de 
'los fondos se realice de manera equitativa 
y no como se había presentado, en que se 
daban las nueve décimas partes la Concep
ción y una décima parte a la Universidad 
de Valdivia, que es precisamente el esta
blecimiento que ha perdido más. 

Cumplo con hacer al Senado esta expo_ 
sición, y nuevamente ruego a los señores 
Senadores prestar su cooperación y su 
ayuda para que pueda resolverse la situa
ción de los damnificados y de las provin
cias que están ahora bajo el peso del dolor. 

INCIDENTES CON FUERZAS DE CARABINE
ROS, EN HUELGA DE OBREROS DE M~DECO 

y NiADEMSA.-OFICIOS 

El señor QUINTEROS. - A pesar de 
que en estos momentos nuestra preocupa
ción fundamental -de 10s legisladores y 
de quienes no Ion son- se dirijan hacia la 
catástrofe sufrida recientemente por el 
Sur y hacia la búsqueda de las soluciones 
y medidas conducentes a resolver y aliviar 
la situación creada, me veo en la necesi
dad penosa -puedo llamarla así con pro
piedad- de referirme, no a ello, sino a 
un episodio sucedido aquí en San'tiago en_ 
tre las fuerzas de Carabineros y determi
nados obreros, episodio que, por. sus ca
racterísticas y su gravedad,creo que debe 
ser conocido del público y del País entero. 

Desde hace más de un mes están en 
huelga los obreros de MADEl\i,SA y MA
DECO, que suman alrededor de 3 mil. Es
tán en huelga porque sus pliegos de peti
ciones, hasta la fecha, no tienen ningún 
pronunciamiento de parte de las gerencias 
de esos dos establecimientos. I),ichas ge_ 
rencias Uaman a estos 'cónflictos "h~elga 
ilegal", porque, como es perfectamente sa
bido, las cosas se han dispuesto en este 

país en forma de que no funcionen las 
Juntas de Conciliación y, no funcionando, 
no pueda un delegado de ellas presenciar 
la votación necesaria para que haya huel
ga legal. 

El problema se inició con las respecti
vas presentaciones de los pliegos de peti
ciones, a mediados de febrero de este año. 

No voy a analizar dichos pliegos, pero 
quiero decir, con datos que tengo a mano 
para apreciar debidamente la situación de 
estos trabajadores, que el grupo más nu
meroso de ellos tiene un salario de 110 
pesof1 por hora, es decir, 880 pesos por 
día y, más o menos, $ 26.400 al mes. Es_ 
tos son los que ganan menor remuneración 
y son los más numerosos. Los mejor pa
gados son un núcleo pequeño de 21 obre
ros que ganan, en promedio,' 79.680 
mensuales. Dentro de estos márgenes de 
$ 26.400 como mínimo y $ 79.680 como 
máximo se mueve la remuneración de los 
obreros de MADEMSA y MADECO, pero 
repito que los más numerosos son los que 
ganan el salario más bajo. 

Quiero decir también, señor Presiden
te, que en estas dos empresas, pertene
cientes a unos mismos propietarios, hay 
obrer~s con muchos años de trabajo. Se 
me afirma que el promedio de años de 
servicios de los obreros es en ellas de 11; 
años. Y hay casos verdaderamente p.até
ticos. Citaré algunos para demostrar has
ta qué punto, en mi concepto, está mal 
pagado el persona:] a que me estoy refi
riendo. 

Tengo los datos correspondientes a dos 
obreros, uno de 10s cuales se llama Zenón 
Valdés y es broncero especializado. Este 
hombre está trabajando hace cuarenta 
años, sea en MADEGO y MADEMSA o 
en las empresas que tenían sus propieta
rios antes de constituir estas soc'iedades. 
Pues bien, gana hasta la fecha $ 230 por 
hora, lo que, si no me equivoco en el cálcu
lo, da la magnífica remuneración mensual 
de, más o menos, $ 55.000. j Tal es la re
muneración de un obrero especializado con 
cuarenta años de sérvicio! Daré "sólo otro 
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ejemplo, porque no puedo citarlos todos: 

Luis Alegría, con 52 años de servicios a 

estos patrones, obrero especializado como 

pulidor, obtiene la misma remuneraClOn 

que en el caso anterior, o sea, $ 230 [a 

hora . 
. Esa es lla ealidad de los salarios que per

ciben los obreros de MADECO y MADEM

SAo Mientras tanto, la firma MADEM

SA, con un capital pagado de dos mil mi

llones de pesos, obtuvo el año pasado, en 

númeroS redondos, una utilidad de seiscien_ 

tos millones, esto es, del 30 ro del capital. 

y la firma MADECO, cuyo capital ignoro, 

obtuvo una utilidad de $ 1.482.000.000. 

Sin embargo, a pesar de esas enormes uti

lidades, se paga en esta forma a los obre

ros. Presentaron pliego de peticiones, pero 

fue inútil todo intento de arreglo. Los 

obreros -lo de01aro responsablemente 

aquí en el Senado- negaron a proponer 

un arbitraje a cargo de una comisión com

puesta por un representante de la em

presa, por el asesor técnico de ASIMET 

(como saben los señores Senadores, es el 

organismo que agrupa, precisame'llte, a 

todos los patrones de empresas metalúr

gicas) y por un .representante de los obre

ros. Se trataba de un tribunal que daba 

amplias garantías, por su composición, a 

los propios patrones; pues bien, éstos se 

negaron a aceptar dicho arbitraje. En ta

les condiciones, hace poco más de un mes, 

los obreros tuvieron que declararse en 

huelga, la que aún continúa .. 

El día lunes recién pasado, MADECO y 

MADEMSA pub,licaron avisos en la pren

sa -los leí en "El Mercurio" - y en ellos 

declaraban que en razón de la huelga ile

gal de sus trabajadores, iban a contratar 

nuevos obreros. Y principiaron a surgir 

las dificultades. ¿ Cómo se contrataron los 

nuevos obreros? 
Denuncio aquÍ que Ilos obreros que pre

tendían controa~ar MADECO y MADEM

SAeran -llevados en furgones de Carabi

neros hasta la fábdca y eran retirados en 

I}os mismos furgones después de retener

les el carnet de identidad y prometerles 

que los iban a contratar en determinado 

día, para ser dejados en la Comisaría 

N0 12, que está en la Gran Avenida. 

Denuncio, desde luego, el uso ilegal e 

ilícito de los furgones de Carabineros pa

ra llevar obreros rompehuelgas, como lo 

son en este caso. 
Pero lo anterior no es lo más grave ni 

'lo único. En su afán de ayudar a la Em

presa a romper la huelga, el Cuerpo de 

Carabineros -por lo menos. el personal 

de la 12¡;t Comisaría- llegó a extremos 

ridículos. 
Carabineros le dijo a un grupo de obre

ros que despejaran el sitio en que se en

eontraba,n. Estos últimos le observaron a 

un ofki~l de Carabineros que en lá puer

ta de la fábrica había otros obreros y pre

guntaron por qué los dejaban estar' aHí. 

Entonces el oficial, que parece no haber 

estado en el secreto del a;;¡unto, se dirigio 

af otro grupo de obreros, y al llegar a 

ellos, todos' se le cuadraron, porque eran, 

simplémente, carabineros vestidos de ci

vil que estaban haciendo la farsa de apa

recercomo obr,eros que iban a eontratar

se en la firma, para atemorizar a los otros, 

situados a dos cuadras de distancia. 
Esto es ilegal, absurdo y grotesco. 

Pero hay cosas mucho más graves aún. 

Fraeasado el procedimi,ento indicado, 

ya se estimó necesario acudir a medios más 

violentos. 
La fábrica está ubicada en una cane 

perpendicular a la Gran Avenida, creo que 

a dos o tres cuadras de distancia. El sin

dicato de MADEMSA no está en esa calle, 

sino en una atravesada, a dos o tres cua

dras del local de lá fábrica. 
Pues bien, ante el fraeaso de la preten

dida contratación de obreros, la fuerza pú

bEca de Cambineros se dirigió al local sin

dical de MADEMSA y lo asaltó sin orden 

judicial de ninguna clase. Penetró en él; 

apaleó a d1estra y siniestra; dejó numero

sos heridos; tiró chorros de agua, con ese 

aparato que lleva el pintoresco nombre de 

"guan~co", dentro del rednto de la coo

perativa, lo que arruinó muchas mefcade-
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rías, y penetró en el recinto de la escuela 
que mantiene el sindicato, donde había, en 
dos salas, 160 niños en total, los cuales 
se desbandaron junto con los profesores. 

Pero lo verdaderamente incalificable 
viene después que los obreros, persegui
dos en el propio local del sindic'ato, debie
ron dispersarse. Antes de narrar lo suce
dido entonces, repito que el pretexto para 
tales actos fue que los trabajadores men
cioI;lados estarían desconociendo o impi
diendo la libertad de trabajo, lo que, en 
verdad, no tiene ningún fundamento. Se 
habría vulnerado la libertad de trabajo si 
se hubiera impedido el acceso a la fábrica, 
pero el local de,} sindicato está en otra ea
He, lejos de la industria. Sin embargo, fue 
asaltado el local del sindicato. 

Naturalmente, los obreros huyeron. Dos 
de ellos se r<efugiaron en una de las ca
sitas ubicadas frente a 'Chiloé número 
46,26, en las cuailes vive gente que no tie
ne nada que ver con los obreros de MA
DEMSA ni de MADECO, ni con la huelga, 
ni con nada de'esto. En la última casita, 
que pertenec'e a don Sergio Vargas Me
llado, que es técnico de la radio "Corpora
ción" y no se hallaba en su casa por ser 
hol'la de trabajo, estaba su mujer sola con 
un niño enfermo. Los Carabineros traspu
sieron la verja común a todas esas casas 
y dispar~ron allí sus armas. Después vol
vieron a recoger las cápsula,s vacías de 
las balas. 8.i,guieron pecrsiguiendo a los 
obreros que se refug,iaron en la última 
casa menc'ionada, pen'etraron hasta el pa
tio interior, con gran horror de la dueña 
de casa y del niño enfermo, y allí molie
ron a palos a los obreros. En el suelo que
dó un gran charco de sangre, que má,s tar_ 
de vinieron ellos mismos a trapear, para 
nQ dejar rastros. Sin embargo, yo pude 
comprobar con mis propios ojos las man
chas de sangre que ,quedaron en una má
quina lavadora ubicada en el patio, que 
se les olvidó limpiar. 

¿ Tiene esto algún nombre? ¿ En qué que_ 
da la tranquilidad que debe dar la fuerza 

pública? ¿Cómo es admisible que puedan 
ocurrir tales exc'esos? 

En la casa de caHe Pedro Lira 95,2, don
de vive la señora N eHy Araya, también 
se refugiaron algunos obreros, y fueron 
perseguidos hasta adentro por Carabine
ros que actuaron sin ninguna orden. Es
tos botardn a la dueña de ca'sa al suelo y 
adentro apalearon a los obreros. j Esto, 
para mí, .110 tiene calificativos! 

Debo destacar, además, que en el em
pleo del chorro de agua con que se acos
tumbra disolver las reuniones, se llegó al 
,extremo, verdaderamente sádic'o, de apli
cárselo en el oído a un obrero, quien cayó 
al suelo con conmoción cerebral. 

Lo que estoy denunciando debe preo
cupar al País, pese a hallarnos todos abo
cados a buscar los medios para solucionar 
las desastrosas consecuencias de la catás
trofe del Sur. Los hechos mencionados 
también tienen que preocuparnos y. hay 
que denunciarlos, para darles publicidad. 
De otra manera, nadie estará seguro en 
nuestro país, absolutamente nadie. 

Quiero, además, hacer algunas observa
ciones de carácter general. Creo, por des
gracia, que en incidentes como los señala
dos se puede ir observando una alianza en
tre el Cuerpo de Carabineros y los patro
nes. Fue bien conocido de todos, en San
tiago, aunque no me consta, que la huelga 
de "El Mercurio" se trató de quebrar con 
el auxilio de Carabineros. En este caso, de
nuncio que Carabineros esté llevando y 
trayendo furgones al s~vicio de patr'ones 
para romper una huelga. 

y veamos, señores Senadores, otro as
pecto del problema, N o es aceptable que 
el Cuerpo de Carabineros, al cual yo respe
to, que creo cumple correctamente sus fun
ciones, funciones difíciles -lo reconozco-, 
intervenga en episodios como estos. Cara
bineros, institución estatal, institución de 
Chile, no puede ser adicto a los patrones. 
Esto tiene que terminar, y debe tomarse 
alguna medida con ese fin. 
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Hay, además, .otra c.osa acerca de la 
cual, cre.o, tenem.os que estar de acuerd.o: 
la represión vi.olenta de Carabiner.os es 
cada vez más dura; i,gn.oro por qué. Yo 
mism.o he presenciad.o much.os incidentes 
c.om.o aquel a que acab.o de referirme. El 
.otr.o día, p.or ej empl.o, c.om.o saben l.os se
ñ.ores Senadores, se publicó en la revista 
"Ercilla" el apale.o y vejamen brutal C.o
metido con un f.otógraf.o de la misma re
vista. Yo mismo presencié en la calle Ahu_ 
mada .otr.o incidente, en el cual, interpe
lad.o un .oficial de Carabiner.os p.or el Se
nad.or que habla, c.ontestó que había estado 
de siti.o. Saben perfectamente todos los se
ñ.ores Senadores que Carabiner.os mató a 
balazos a un muchacho en forma aun no 
explicada. Se dijo que venía de una casa 
de "rem.olienda". Es bastante dur.o decir 
est.o de una pers.ona muerta. 

Señor Presidente, por el prestigio del 
Cuerpo de Carabineros, debe terminarse 
de una vez por todas c.on estos vergonzo
s.os incidentes. 

El señ.or FREI.-La inf.ormación que 
nos proporci.ona el H.on.orable señ.or Quin
ter.os respecto de hechos de los cuales ha 
sido testigo y que, por lo tanto, no pode
mos . p.oner en duda, es de extraordinaria 
gravedad. 

A no dudarl.o, t.oda nuestra atención se 
halla concentrada en 1.0 ocurrido en el Sur, 
per.o ell.o no quiere decir que por tal razón 
debamos desatender tod.o 1.0 demás que 
acontezca en Chile. 

De acuerdo con las informaciones que 
poseo, los pliegos de peticiones de MADE
CO y MADEMSA fueron presentados el 
22 de febrero, pero dado el sistema que se 
está imponiendo en Chile, de que las Jun
tas de Conciliación no se pronuncien ja
más, toda huelga resulta ilegal. Pueden 
transcurrir meses sin que se produzca de
cisión por parte de esos organismos, lo qUl 
impide ejercer el derech.o consagrad.o en 
el Código del Trabajo. Destaco este hecho 
irregular y me extraña que el Ministerio. 

del Trabajo no demuestre preocupaClOll 
por la forma como están procediendo las 
J untas de C.onciliación. 

P.or otra parte, según mis informacio
nes, las demandas económicas de esos 
obreros no son excesivas; en todo caso, dan 
lugar a una contraproposición por parte 
de las respectivas empresas y a la posibili
dad de un arbitraje, recurs.o perfectamen
te posible en este caso. 

Aunque las informaciones de que dis
pongo n.o s.on tan detalladas como las da
das por el Honorable señor Quinteros, pue
do decir que frente a este movimiento huel
guístico se ha procedido con extremada 
violencia. Ello revela la existencia de un 
pro<ceso de suma gravedad en nuestro país. 
Progresivamente se está llegand.o a un des
precio reiterado y constante de la orga
nizaeiónsindical, actitud que contms1:la 
con 1.0 que ocurre en el resto del mundo. 
Me encontraba en Estados Unidos duran
te aquella huelga del acero que duró cer
ca de cien días, cuando se paralizó una ac
tividad vital, precisamente en una nación 
que tiene la responsabilidad de ser la otra 
parte en la "guerra fría". Sin embargo, 
nunca se intervino con la policía ni con el 
ejército, ni hubo diario que acusara a los 
dirigentes sindicales de antipatriotas o de 
traidores al interés de la nación. Por, el 
eontrario, lo habitual es que periódicos co
mo el "New York Times", por ejemplo, 
un.o de los más imp.ortantes del país, si en 
una página publican las declaraciones del 
presidente de la empresa, en la otra inclu
yen las del presidente del sindicato, todo 
esto en un mismo plano de publicidad. En 
Chile no se consigue jamás tal cosa. 

Por otra parte, en el mundo entero hay 
gran respeto por la organización sindical. 
Teng.o a la man.o el último discurso del se
ñor Stevens.on a la Convención de los Sin
dicatos de Obreros Textiles. Hablal;on allí 
también los señores Humphrey y Kennedy. 
Estos tres CJandidatos a la Presidencia de 
la República de los Estados Unidos dicen 
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que la condición de la demacrada ameri
cana es el respeto a las poderosas orga
nizaciones sindicales de su país. 

Aquí en Chile, en cambio, se está pre
sentando el problema de que cuando un 
sindicato presenta un pliego de peticiones, 
de inmediato se le acusa de estar "boico
teando" a la economía del País, de estar 
vendido, de ser un traidor, y comienzan 
la máquina de presiones, directas e indi
rectas, y las amenazas. Tal es la realidad 
de las cosas. 

Esta situación no debe continuar. En 
el caso de los obreros de MADEMSA y 
MADECO, a propósito del cual un Sena
dor formula graves denuncias que coinci
den con los antecedentes que yo tengo, 
aun cuando no tan completos como los 
proporcionados por el Honorable señor 
Quinteros, estimo el hecho de suma gra-
.vedad. La circunstancia de que en el sur 
del País haya ocurrido una tremenda des
grada, en la cual todos los chilenos tienen 
puestos su corazón y su mente, no puede 
servir de pretexto para atropellar la jus
ticia y el derecho de los trabajadores en 
la Capital. ,Creo que algunos quieren apro
vechar de esta catástrofe para imponerse 
abusivamente en sus empresas. 

El testimonio del Honorable señor Quin
teros es ,para mí de gran valor, y -repi
to- estoy sumamente preocupado porque 
desde hace tiempo noto una tendencia a 
desconocer el derecho de los trabajadores 
chilenos, lo que es contrario al interés de 
nuestra democracia y a la economía de 
nuestro país. 

Pido, señor Presidente, que el señor Mi
nistro del Interior nos informe acerca de 
la intervención que ha tenido la fuerza 
pública en esta huelga, con el objeto de 
tener una información oficial al respecto 
y que el señor Ministro del Trabajo se 
preocupe directamente del conflicto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se transmitirán por oficio las ob
servaciones de Su Señoría al señor Minis
tro del Interior. 

El señor QUI,NTEROS.- Decía, señor 
Presidente, que he .podido comprobar un 
clima de violencia por parte de la fuerza 
pública, cada vez más duro, en la repre
sión de que se hace objeto a los obreros. 
He citado varios ejemplos que no volve
ré a mencionar en esta oportunidad. 

La situación a que ~e refiero es muy 
grave. Los chilenos debemos ¡formarnos el 
concepto de que el Cuerpo de Carabineros 
está destinado a proteger a los ciudadanos 
y que no se le debe temer; que su papel 
no es asaltar en forma brutal -quitándo
se las placas, como lo hicieron en el día 
de ayer- a los obreros cuyo pecado no 
era otro que estar en desacuerdo con los 
empresarios de MADEMSA y MADECO. 

Señor Presidente, coincido con lo expre
sado por mi Honorable colega señor Freí. 
Por eso pediré que se dirija oficio al se
ñor Ministro del Interior transmitiéndole 
íntegramente las observaciones que he for
mulado en esta 'sesión, en igual forma que 
al señor Director General de Carabineros, 
aun cuando no tengo confianza en la efi
cacia de los oficios. 

El señor FREI.-¿En qué? 
El señor QUINTEROS.-En la efica. 

cia de los oficios. 
Sé lo que se nos contestará: que los he

chos denunciados no son exactos o que se 
investigará la denuncia. j Se investigará! 
j Ya sabemos que estas investigaciones ja
más terminan ... ! Ayer mismo, cuando 
increpé a, un coronel de Carabineros en 
la puerta de la fábrica, éste negó que se 
hubiera lanzado agua a los obreros, y 
agregó: "Se investigará el asalto a una 
propiedad particular". j Se investigará ... ! 

Pero en esa misma oportunidad, un 
oficial que no tenía el rango de coronel, 
sino el de capitán, seguramente avergon
zado del papel brutal, violento, mercena
rio, al servicio de los patrones, que se le 
estaba imponiendo a Carabineros, me di
jo: "Señor Senador, recuerde que yo tra
bajé en las tribunas del Senado para res
guardar el orden". Lo dijo como signifi-
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cando que no solidarizaba con esta clase 
de actitudes. 

Solicito, pues, el envío de estos olficios, 
por 10 menos para que las autoridades no 
digan que ignoran los hechos. Quedo es
perando la respuesta, sin muchas esperan
zas, pero con curiosidad por conocer la 
contestación del señor Ministro del Inte
rior y de la Dirección General de Carabi
neros. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre del señor Senador. 

Está inscrito,· a continuación, el Hono
rable señor Aguirre Doolan. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie

ro dar comienzo a las breves palabras que 
pronunciaré esta tarde ... 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-¿Me permite, Honorable Senador? 

Han llegado dos indicaciones· a la Mesa 
y deseo pedirle una interrupción para leer
las. 

CANCELACION DE DEUDAS PENDIENTES AL 

PERSONAL DE LA PLANTA B DEL SERVI

CIO NACIONAL DE SALUD. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Ampuero formula indicación pa
ra que, "en su nombre, se dirija oficio al 
señor Director General del Servicio N a
cional de Salud, a fin de que sirva dispo
ner que a la brevedad posible sean cance
ladas las deudas pendientes al personal de 
la "Planta B", de ese Servicio, en virtud 
de lo establecido en el artículo NI? 70, de la 
ley 13.305,y, también, á los empleados se
cundarios de la "Planta B", según el ar
tículo NI? 6, de la ley 11.764, que tienen su 
sitio de trabajo en la zona damnificada por 
los sismos del mes de mayo próximo pasa
do". 

FONDOS PARA LA TERMINACION DEL CAMI

NO A MiÑI-MiÑE, EN PISA GUA. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador formula indicación para que 

elrsu nombre, "se dirija oficio al señor Mi
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva considerar el urgente interés de los 
habitantes del Valle de Miñi-Miñe, ubica
do al interior del Departamento de Pisa
gua, para que se destinen los fondos nece
sarios para la terminación del camino ve
cinal hasta esa localidad". 

"Este valle -dice el señor Senador-, 
junto con el de Miñita, Champaja, Hua
naya, Cutigmaya, Quipinta, Bocabaya, 
Cantagua,. Cojabaya, Suca y Liga son 
grandes productores de chacarería y fru
tales, los que no llegan hasta los merca
dos por la falta de caminos". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se enviarán los oficios que solicita el 
Honorable señor Ampuero, en nombre del 

señor Senador. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Aguirre Doolan. 

INCIDENTES CON FUERZAS DE CARABINEROS 

EN HUELGA DE OBREROS DE MADECO 

y MADEMSA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie
ro recoger las palabras de los Honorables 
colegas señores Quinteros y Frei, para ma
nifestar mi grave inquietud por sus obser
vaciones y sumarme a la solicitud relativa 
al informe que se pedirá al señor Minis
tro del Interior. 

Lamento que se haya retirado de la sa
la el Honorable señor Quinteros, porque 
discrepo de él en apreciar la forma como 
actuará el señor Ministro del Interior, don 
Sótero del Río: creo en su hombría de 
bien y estoy seguro de que hará una in
vestigación acuciosa sobre este grave pro
blema gremial y nos enviará el oficio co
rrespondiente o concurrirá personalmen
te a esta s:ala a darnos las explicaciones 
que le hemos solicitado acerca de hechos 
que tan gravemente afectan al Cuerpo de 
Carabineros. 

Repito, señor Presidente, en vista de 
que en este momento viene entrando a la 
sala el señor Senador: lamentaba que hu-
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biera salido Su Señoría porque deseaba 
decirle que comparto la inquietud mani
festada por el Honorable colega, pero, al 
mismo tiempo, discrepo de los temores de 
Su Señoría en cuanto a la contestación del 
señor Ministro del Interior. Estoy persua
dido de que la investigación que se solici
ta del señor Ministro será del todo acucio
sa, porque creo en la corrección de dicho 
Secretario de Estado. 

CATASTROFE DE LA ZONA SUR. OFICIOS 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Aho
ra bien, señor Presidente, en una de mis 
tantas visitas a las provincias que repre
sento, he comprobado también, en el te
rreno gremial, algunas inquietudes dignas 
de ser consideradas. 

Algunos patrones, .por desgracia, se han 
aprovechado del movimiento sísmico y 
han paralizado ciertas faenas, exagerando 
la magnitud de las destrucciones en sus 
respectivos locales. Hoy día, por ejemplo, 
he solicitado al señor Ministro del Traba
jo que reciba a representantes gremiales 
de la industria textil de Concepción. Se
ñor Presidente, si al cataclismo, a la gra
ve inquietud ciudadana que han sufrido 
todos los habitantes de las provincias de
vastadas por los terremotos y maremotos, 
se suma la indiferencia del sector patro
nal, creo que su actuación merece la re
probación de todos, por su actitud antiso
lidaria y antihumana. 

Quiero dar a conocer 'un memorial en
tregado al señor Intendente de Concep
ción el lunes último por los dirigentes gre
miales de la Federación Textil, que dice 
como sigue: 

"La Federación Provincial Textil, que 
agrupa a los sindicatos de las siete fábri
cas textiles de la Provincia en Tomé, Con
cepción y Chiguayante, y representa, por 
lo tanto, a 5.000 obreros textiles, está en 
la obligación de llamar la atención de las 

autoridades y opmlOn pública en general 
sobre la grave situación que los trabaja
dores de la industria textil afrontan a 
raíz de los daños causados en las fábricas 
en que laboran por los sismos que afecta
ron recientemente a la zona. 

En e/fecto, las fábricas "Bío-Bío" y "Las 
Tres Pascualas" de Concepción, y "Cau
policán" y "El Tigre" de Chiguayante, 
con un total de 1.500 obreros, quedaron 
,imposibilitadas por los sismos de reanu
dar de inmediato sus faenas. De ellas, só
lo la fábrica "Las Tres Pascualas" ha 
anunciado la normalización de su produc
ción a contar de hoy. Las otras no han 
precisado la fecha de la normalización de 
su actividad. La situación antedicha ha 
significado un paro forzoso e indefinido 
en su trabajo para el gran número de 
obreros textiles ya señalado, sin percep
ciÓN de los salarios de que viven ellos y 
sus familias, lo que, en muchos casos, ha 
venido a sumarse a la destrucción de sus 
hogares y menajes ,por los sismos recien
tes. 

Las organizaciones sindicales de los 
obreros afectados han hecho esfuerzos por 
aminorar los desastrosos efectos de la si
tuaC'ión expuesta; pero, en algunas indus
trias, como en las fábricas "Bío-Bío" de 
Concepcióp. y "El Tigre" de Chiguayante, 
se han encontrado las directivas con una 
cerrada negativa de los patrones a discu
tir nada al respecto, lo que no ha hecho 
sino empeorar la situación de los obreros. 

La Federación Provincial Textil, en am
pliado celebrado anteayer tomóconoci
miento de los esfuerzos de las directivas 
de sus sindicatos bases afectados, así co
mo de la insensibilidad demostrada por 
algunos patrones, y resolvió respaldar am
pliamente la posición de los sindicatos 
obreros, denunciar ante las autoridades 
y opinión pública la actitud de algunos 

,empresarios textiles como un inaceptable 
oportunismo e insensibilidad al negarse a 
considerar con los dirigentes de sus obre-
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ros paliativos a la situación de sus perso
nales, y,finalmente, solicitar una decidida 
intervención de las autoridades en los .pro
blemas surgidos a fin de evitar su mayor 
agravamiento, que perjudicaría lit todo el 
País. 

Los obreros textiles solicitan la pron
ta normalización de las actividades de las 
industrias dañadas; el mantenimiento de 
la calidad de obreros de las mismas res
pecto de sus personales; el pago inmedia
to de remuneraciones y regalías que se les 
adeudan, como participaciones de utilida
des, regalías de géneros, etc.; el pago de 
una bonificación especial durante la para
lización forzosa,etc., legítimas aspira
ciones todas que los patrones deben dis~ 
cutir con sus obreros con miras a llegar 
a convenios especiales ante la emergencia 
producida. 

Concepción, 6 de junio de 1960". 
Decía; señor Presidente, que recorrí las 

provincias de Arauco, Concepción y Ñ"u
ble. En cuanto a la primera, que visité en 
compañía del Di,putado por esa región 
Dr. Octavio Orellana, puedo decir que en 
varias de sus localidades, especialmente 
en Lebu, Curanilahue, Arauco y Caram
pangue, casi el 90% de las casas se en
cuentran destruidas. 

Pasados ya la inquietud y el espanto 
naturales de los primeros momentos" ha 
venido el recuento de los daños materiales 
para estudiar las medidas tendientes a re
construir una zona que, con orgullo, he
mos mostrado por su pujanza y donde el 
esfuerzo de los "pioneros" y sus descen
dientes ha querido ser más fuerte que las 
inclemencias del, tiempo. 

Las primeras noticias fueron descon
certantes y sólo nos preocupamos de que 
nuestros hermanos no carecieran de lo 
más indispensable. Una ola incontenible 
y emocionante de solidaridad nacional y 
mundial se tradujo en el envío de víveres, 
ropa y medicamentos para sobrellevar el 
hambre y el frío y para prevenir las en
fermedades, consecuencias lógicas de una 

tragedia como la que estamos viviendo. El 
dinero recolectado permitió comprar lo 
más indispensable para entregarlo a lo's 
necesitados. 

Ahora, ahogando la emoción, tenemos 
que circunscribir .nuestrosesfulilrzos a la 
más difícil de las tareas: la reconstruc
ción de la zona devastada, cuyos daños as
cienden, según los entendidos, a cientos 
de miles de millones de pesos. 

Por esta razón celebro que el Ejecutivo 
haya reunido en la mañana de hoy a los 
presidentes de las diversas colectividades 
políticas responsables que tienen repre
sentación en el Congreso Nacional, para 
pedirles su concurso en tres proyectos de 
ley que serán sometidos a la consideración 
de las ramas legislativas. Me congratulo 
de esta mancomunidad de acción entre los 
Po.deres Ejecutivo y Legislativo, que per
mitirá a todos unidos trabajar por la re
construcción del País, porque la suma de 
los desastres es, por todos los conceptos, 
incalculable, escapa a nuestras propias po
sibilidades. 

Así, por ejemplo, el primer telegrama 
que los representantes de la zona de Con
cepción recibimos del señor Rector de ese 
plantel universitario, nos decía que las 
pérdidas en edificios eran del orden de 
un millón seiscientos mil escudos, y las 
pérdidas en equipos de enseñanza, dota
ciones de laboratorios y material de con
sumo, alcanzaban a un millón de escudos; 
que había necesidad, por lo tanto, de lle
var adelante la posiblidad de presentar un 
proyecto de ley para reconstruir los edi
ficios destruidos, a ¡fin de poner de nuevo 
en marcha tan importante plantel educa
cional, del cual dependen tres mil alum
nos y centenares de profesores. 

El señor BELLOLIO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega, para 
afianzar los conceptos de Su Señoría? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
todo agrado. 

El señor BELLOLIO.-No se trata sólo 
de poner en marcha a la Universidad, si-

, 
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no de remediar la situación producida por 
el sismo en los hogares universitarios fe
meninos, pues su destrucción ha dejado 
sin techo a una cantidad enorme de estu
diantes. Inclusive, muchos estudiantes ex
tranjeros han quedado en pésimas condi
ciones. 

El Hogar Universitario Masculino se 
hace estrecho para contener la cantidad 
de alumnos existente. Además muchos se 
alojaban en residenciales y casas particu
lares, que también han sido destruidas. 

Muchas gracias. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hoy 

día el Honorable Senado debería haber 
considerado el proyecto de ley que conce
de recursos a las Universidades de Con
cepción y Austral, que ya despachó la Cá
mara de Diputados. Sin embargo, debido 
al deseo de un señor Senador de estudiar
lo con mayor acuciosidad en el seno de las 
Comisiones Unidas, se ha postergado su 
aprobación. 

Quiero maniféstar también, desde esta 
alta tribuna, que, según me informó el 
Presidente de las Comisiones Unidas, 
nuestro colega el Honorable señor Pokle
povic, se acordó citar a esas Comisiones 
para el martes próximo, a las once y me
dia de la mañana, con la concurrencia de 
los Rectores de dichos planteles educacio
nales. Deseo que, junto con esta invita
ción, se oficie a esos Rectores para que 
traigan datos precisos sobre el número de 
estudiantes y profesores de ambas uni
versidades y los daños causados en ellas. 
Tenemos ya las informaciones concretas 
y precisas de la Universidad de Concep
ción, pero para pronunciarnos necesita
mos las que se refieren a la Universidad 
Austral. 

El señor ACHARAN ARCE.-Ya las 
tenemos. 

El señor BELLOLIO.-No han llegado, 
por desgracia. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Quizás ello .podría ser materia de 
investigación de las propias Comisiones 

- ._-- -------

Unidas. ¿ O Su Señoría insiste en que se 
envíen los oficios pertinentes? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 
que se envíen los oficios para que los Se
nadores tengamos una in1formación am
plia, pues estoy seguro de que el proyecto 
será despachado en las Comisiones y por 
la Sala el martes próximo. Deseo, pues, 
que vengan los señores Rectores. El de la 
Universidad de Concepción ya tiene esos 
antecedentes, y será muy preciso en su ex
posición. Es conveniente que también el 
de la Universidad Austral pueda infor
marnos acerca del número de profesores 
y de alumnos y sobre el costo de las repa
raciones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-De conformidad con el Reglamento, 
se enviarán los oficios solicitados por el 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias, señor Presidente. 

Tenemos la esperanza de que los orga
nismos crediticios del exterior, así como 
también los' tributos que deberán impo
nerse dentro del País y la acción conjun
ta del Ejecutivo y del Poder Legislativo, 
permitirán echar a andar de nuevo la eco
nomía de la zona devastada. 

En cuanto al aspecto educacional, será 
necesario reconstruir centenares de loca
les y recuperar otros para la población es
colar. Prácticamente, en todas las locali
dades que visité, las escuelas han sido ocu
padas por quienes perdieron sus vivien
das, y en parte por los profesores que es
tán en esa triste situación. Por eso, te
mo mucho, no obstante el deseo que anima 
al Ministro de Educación.y a las Direccio
nes de Ed¡{cación Primaria, Secundaria y 
Profesional, que no sea posible disponer, 
el 19 de julio próximo, de locales escola
res en condiciones de recibir al alumnado. 

Lo anterior me mueve a solicitar el en
vío de un oficio a la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, por 
intermedio del señor Ministro de Educa
ción, para sugerirle la conveniencia de 
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reemplazar, al abordar la reconstrucéión 
de los locales, las escuelas-palacios por 
barracones, a fin de permitir una asisten
cia educacional inmediata a la población 
e~colar de la zona afectada. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-De conformidad con el Reglamento, 
se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Gra
cias, señor Presidente. 

Para muchos señores Senadores que no 
han estado en el Sur, y también para mu
chos sectores de la opinión nacional no 
profundamente interiorizados en la tra
gedia, en la amargura y en la impotencia 
a que se encuentran sometidas las locali
dades a¡fectadas por el cataclismo, podrá 
parecer exagerado que quienes tenemos el 
honor de representar a esas provincias 
en el Congreso, hayamos levantado una y 
otra vez nuestras voces clamando ayuda 
de todo orden en forma oportuna, organi
zada y satisfactoria: que los organismos 
de crédito den trato preferencial a los 
damnificados; que se tomen medidas pa
ra evitar la cesantía; que se den herra
mientas a los hombres afectados con tan
ta tragedia, a fin de que no pierdan su 
reconocido espíritu de trabajo, y, en fin, 
que se promueva la inquietud y se apresu
ren efectivas soluciones de parte del Eje
cutivo y de todos los sectores nacionales 
que intervienen en el progreso y en el des
arrollo económico de la N ación. 

~in embargo, cuando uno ve que miles 
de miles de ciudadanos que están sufrien
do las lluvias yel frío han tenido que re
currir, como decía hace un instante, a al
bergues o guarecerse en galpones, en es
cuelas públicas, en bodegas y, más de al
guno, en lugares que antes de los terre
motos eran refugio de animales domésti
cos, comprende -y así tendrá que enten
derlo la opinión pública- la insistencia 
tenaz de los representantes de las provin
ci~s' que, desde Ñ'uble al Sur, han sido he
ridas por este cataclismo. 

Por desgracia, como todas las cosas que 
se toman con calor y entusiasmo, la ciu
dadanía se ha ido restringiendo en su ge
nerosidad a medida que pasan los días. 
Ha creído que con el primer gesto nacio
nal e internacional de prestar generosa 
ayuda a los habitantes de la Zona Sur, ya 
ha cumplido esta etapa. Lamentablemen
te, tal ayuda, que si bien es cierto en mu
chos casos ha sido valiosa y ha demostra
do una actitud de solidaridad humana, de 
parte de nuestra ciudadanía no afectada 
por los sismos, todavía me parece inswfi
ciente. La reconstrucción del Sur no será 
tarea de diez años ni quizás de veinte. Y 
este invierno, que ya amenaza seriamen
te a las poblaciones, producirá tan terri
bles enfermedades que las víctimas suma
rán una apreciable cantidad, superior qui-, 
zás a la de los caídos por efectos directos 
del cataclismo. 

Por ello, creo necesario que lleguen 
pronto los proyectos de ley al Congreso, 
a fin de que los estudiemos y despachemos 
con la indispensable rapidez. 

Mi partido cree -estoy seguro de que 
así debe de habérselo hecho saber al Jefe 
del Estado nuestro Presidente, don Pedro 
Enrique Alfonso, en la mañana de hoy
que la nueva política del Ejecutivo debe 
dar preeminencia al Ministerio de Econo
mía transformándolo en Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción. Este 
Ministerio deberá tener cuatro Subsecre
tarías: 1) <\e Planificaeión y Fomento; 
2) de Comercio e Industrias; 3) de Trans
portes, y 4) de Reconstrucción. Esta últi
ma debe tener, a nuestro juicio, una im
portancia y' una acción equivalentes a la 
que desarrolló desde 1939 la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio. 

Ta¡p.bién cree mi partido que se deben 
rebajar los intereses bancarios, consolidar 
las deudas y estimular a los deudores im
posibilitados de cumplir sus compromisos 
con generosa y humana comprensión. Ello, 
sin perjuicio de que un organismo respon
sable intervenga en la formación y prac-
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ticabilidad de las unidades geográfica-eco
nómicas del País. 

También, en una acción mancomunada, 
habría que hacer saber a la opinión pú
blica que, a nuestro juicio, lo que ella ge
nerosamente entregó es insuficlente y que 
precisa redoblar su generosidad a fin de 
proporcionar techo a los que, desgracia~ 

damente, no lo tienen en las provincias de 
Ñuble a Chiloé inclusive. 

Señor Presidente, tengo aquí numero
sas comunicaciones de organismos respon
sables, tales como juntas de vecinos y mu
nicipios de diversos pueblos, en las que 
me hacen saber que aún no han sido aten
didos y que siguen esperando la presencia 
de autoridades y comisiones anunciadas. 

Con (frecuencia, escuchamos clamores 
por el centralismo capitalino; también 
existe ese mismo sentimiento en las loca
lidades del sur de Chile con res.pecto a las 
capitales de provincias, y aun acrecenta
do. 

Distante sólo 14 kilómetros de Concep
ción, se encuentra su principal puerto, 
Talcahuano. El lunes pasado, asistí a una 
reunión de su Ilustre Municipalidad y allí 
escuché las quejas de los regidores porque 
el pueblo, afectado .por el sismo, aún no 
recibe la debida atención en el reparto de 
víveres y de material de construcción. 

Se me entregó una estadística de los es
tragos causados .por el terremoto en lo que 
respecta a viviendas, cuyo número apro
ximado en Talcahuano asciende a diecio
cho mil, y, de ellas, hay un 60% destrui
das, un 25% reparables y un 15% en buen 
estado. 

Las pérdidas ,por las casas destruidas y 
la inversión en gastos de reparación, se 
estiman en más de cien mil millones de 
pesos. 

Estos antecedentes me han movido y 
me mueven, como a todos mis Honorables 
colegas, .para hacer un llamado desde es
ta alta tribuna, a fin de acrecentar la ge
nerosidad y la solidaridad del pueblo chi
leno no afectado por el tremendo cata
clismo del sur de nuestro país, con sus 
hermanos sumidos en la desgracia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Aparece inscrito a continuación el 
Honorable señor Martones, que no se en
cuentra en la Sala. 

Como ha llegado el término de la hora 
de Incidentes, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.49. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 4:¡', EN 19 DE JUNIO DE 1960 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 
Alfredo) y Pérez de Arce (don Guillermo). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, AhumJ1da, Ale
ssandri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Amunátegui, Be
Holio, Bossay, Correa, Curti, Durán, Faivovich, Frei, García, González 
Madariaga, Izquierdo, Larraín, Lavandero, Letelier, Martínez, Marto
nes, Moore, Mora, Poklepovic, Quinteros, Rivera, Rodríguez, Tarud, Vi
del a (don Manuel) y Wachholtz. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre-
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tario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. \ 

----.:-

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 2¡;J., ordinaria, de fecha 25 
de mayo ppdo., que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3 ¡;J., ordinaria, de fecha de ayer, en sus partes 
pública y secreta, queda en Secretaría, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficio 

Del señor Ministro de Relaciones Exteriores con el que solicita pu
blicaciones sobre el Canal Beagle editadas por la Biblioteca del Congreso. 

-Se accede a lo solicitado. 
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Moción 

Del Honorable Senador señor Bellolio con la que inicia un proyec
to de ley que concede amnistía a los infractores de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado que indica. 

-Pasa a la Comisión de Constitución,· Legislación, Justicia y Re
glamento. 

Comunicaciones 

Dos del Dr. López Zorzut, de la ciudad de Mendoza, en las que ex
presa su pesar y solidaridad ante la desgracia que aflige a nuestro país. 

-Se mandan archivar. 
Una del señor Embajador de Israel en que hace presente las expre

siones de solidaridad del parlamento de su país ante la catástrofe del 
sur de Chile. 

-Se manda archivar. 

ORDEN DEL DIA 

No hay asuntos en tabla 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Lavandero para referirse a la reciente 
visita que ha efectuado a la zona afectada por los terremotos y mare
motos. Manifiesta la necesidad de crear una institución encargada de 
la reconstrucción que cuente con la colaboración de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

Expresa sus agradecimientos a las instituciones y países que han 
ayudado a los damnificados y destaca la cooperación de Senadores nor
teamericanos, de la Organización de Estados Americanos y de la So
ciedad Bolivariana. 

En seguida, usa de la palabra le señor González Madariaga y pide 
se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro del Interior a fin de que 
se envíen a la ciudad de Ancud víveres, medicamentos y otros elemen
tos que el Alcalde de esa ciudad señor Trautmann le ha solicitado tele
fónicamente. 

El señor Presidente expresa que se remitirá este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Usa de la palabra el señor Izquierdo para referirse, en primer tér
mino, a las observaciones que diversos Senadores formularon en la se-
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slOn pasada y que se relacionan con las consecuencias que el sismo ha 
tenido en la Zona Sur del País. 

Manifiesta su pesar por la tragedia que afecta a los habitantes de 
las regiones damnificadas y expresa sus agredecimientos por la gran 
ayuda extranjera. Destaca el apoyo que su colectividad política, el Par
tido Nacional Popular, ha ofrecido al Gobierno y señala que ciertas ac
titudes emanadas del Ejecutivo pueden quebrantar la unidad que existe 
en todos los sectores. 

'Con este motivo y sobre la misma materia, interviene el señor Moo
re que rebate algunas de las observaciones del señor Izquierdo. 

Luego, el señor Izquierdo da lectura a unos editoriales del diario 
"El Correo de Valdivia" y expresa su disconformidad por las medidas 
gubernamentales en orden a restingir las informaciones sobre el cata
clismo. 

Comenta la actitud asumida por el Intendente de la provincia de 
Valdivia por las medidas adoptadas por éste, las que, a su juicio, son ex
cesivas. 

j A la misma materia se refiere el señor Moore y se produce un. de-
bate en el que participan los señores Quinteros, Rodríguez, Alessandri" 
(don Fernando) Videla' Ibáñez y Rivera. 

Señala en seguida, el señor Izquierdo, que el mayor porcentaje de 
propiedades dañadas o dest~uidas son de dominio fiscal, lo que, a su 
juicio, demuestra serias irregularidades de parte de los encargados de 
las obras públicas. Pide se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas para que se realicen las investigaciones del caso,sol
bre lo denunciado por Su Señoría. 

El señor Presidente expresa que se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Izquierdo. 

A indicación de la Mesa, se acuerda prorrogar la hora hasta que 
hagan uso de la palabra todos los señores Senadores inscritos y los que 
posteriormente se inscriban. 

Por último, el señor Izquierdo se refiere al discurso del señor A!llen.
de, pronunciado en la sesión de ayer, y rinde un homenaje a las diversas 
entidades que han cooperado con el Gobierno para socorrer a las victi
mas del Sur. 

El señor Mora adhiere en su nombre y' en el del Partido' Radical, a , , 

todos los homenajes rendidos a las distintas organizaciones, países e ins
tituciortes que han colaborado con nuestro Gobierno en las tareas de au
xilio de las zonas devastadas. 
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Destaca, en términos encomiásticos, la ayuda que el Gobierno de IOi:l 

Estados Unidos de Norteamérica ha realizado y pide se deje testimonio 
en el acta del 'lIamado que el Presidente de este país, Excelentísimo señor 
Dwight D. Eisenhower, hizo al pueblo norteamericano solicitando colabo
ración y auxilio ,ara nuestro país. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se acuerda incluir en el acta 
. de esta sesión el texto de la declaración del Presidente Eisenhower, que 
dice como sigue: 

"El pueblo de Estados Unidos está consternado por el desastre que 
ha azotado al pueblo amigo y tesonero de Chile. Terremotos, marejadas, 
avalanchas y erupciones volcánicas han causado extremadamente graves 
bajas personales y'enormes daños materiales, que demandarán años para 
superarlos. 

"Mucha gente en Chile está sin hogar, herida y pobremente vesti
da. ,En Chile es invierno ahora. La zona del desastre está en una región 
de intensas lluvias. De ahí que la extensión del s!1frimiento personal que 
están experimentando los chilenos casi esc'apa á toda comprensión. 

"El Gobierno de Estados Unidos está haciendo todo cuanto puede 
,para asistir al Gobierno de Chile y al pueblo chileno en esta catástrofe. 
Además, exhorto a todo nuestro pueblo a demostrar prestamente, una 
vez más, la gran generosidad tan característica en él. 

"Los chilenos necesitan ayuda de muchas clases, medicinas, tiendas, 
ropas, alimentos y otras cosas. Contribuciones en dinero en efectivo pue
den hacerse a través de la Cruz Roja norteamericana. La,s contribuciones 
de artículos de primera necesidad pueden ha·C'erse por intermedio de 
muchas organizaciones voluntarias que, estoy informado, están haciendo 
llamamientos locales. ' 

"He pedido al General Alfred Gruenther, Presidente de la Cruz Ro
ja, norteamericana, que efectúe 'los arreglos para coordinar esta asisten
cia voluntaria". 

Finalmente, el señor Mora señala la necesidad de que el proyecto 
de reconstrucción y ayuda para la Zona Sur, que el Gobierno someterá 
a la consideración del Congreso, considere también a las provincias del 
Norte, especialmente a Tarapacá y Antofagasta, las que, a juicio del se
ñor Senador, se encuentran en una situación económica de lamentables 
consecuencias. 

Por haber llegado la hora fijada a'l efecto, se procede a votar la in
dicación presentada por el Honorable Senador señor Rodríguez, en la 
hora de Incidentes de la sesión pasada, para que las Comisiones Unidas 
de Hacienda, Economía y Obras Públicas se reúnan a fin de estudiar 
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y analizar todos los planes, ideas y proyectos de ayuda inmediata y me
diata para la reconstrucción de la zona devastada. 

Usan de la palabra, sobre esta indicación, lós señores Amunátegui, 
Rodríguez, Rivera, Martones y Aguirre Doolan. 

Unánimente, se da por aprobada. 

Se suspende la sesi6n. 

Reanudada, usa de la pa1abra el señor Curti para analizar las con
secuencias que el sismo ,ha tenido pa!ra la Zona Sur del País y, en espe
cial, para la provincia de Concepción. Expresa que es indispensable coor
dinar en forma adecuada las distintas ayudas que se están recibiendo 
y distrilbuir equitativamente los diversos aportes que se han efectuado. 

Celebra las medidas adoptadas por las autoridades de Valdivia para 
resguardar el orden público y el bienestar social de los damnific'ados, por
que, a su juicio, fácilmente, en situaciones de emergencia, éstos pueden 
ser alterados. 

Expresa 'los inconvenientes de dictar una ley que establezca la mo
ratoria, que, a su juicio, sería perjudicial no sólo para los intereses de 
los damnificados del Sur, sino que también para el País. 

Sobre esta misma materia intervienen los señores Lavandero, Quin
teros y García. 

Para finalizar, agradece el señor Curti la colaboración extranjera 
y pide se tenga confianza en el Presidente de la República y su Gobierno, 
en la ~area re8tauradora que se ha implantado. 

En seguida, usa de la palabra el señor Roddguez piltra solicitar se 
rectifique, en la versión taquigráfica de la sesión de ayer, publicada en 
el diario "El Mercurio", una cantidad aludida por el señor Senador re
lacionada con el número de fallecidos en la ciudad de Valdivia. 

Se acuerda efectuar la rectificación pedida. 

Se da cuenta de que el señor Rodríguez ha formulado indicación para 
que se envíe oficio, en su nombre, al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva considerar favoratblemente la petición de los gre
mios de los ferrocarriles salitreros y de Iquique a Pintados, en orden a 
que no se les descuente un día de salario por el paro de advertencia de 
24 horas, hecho efectivo el 12 de mayo último en la provincia de Ta
rapacá. 
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El señor Presi~~nte manifiesta que se dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre de,l ,refer ido señor Senador. 

A continuación, usa de la palabra el señor Bellolio para dar a cono
cer los diferentes acuerdos del Partido Nacional Popular relacionaaos 
cOon la seguridad, ayuda, organización en la distribución de elementos y 
reconstrucción de la zona devastada pOor los recientes movimientos sís
micos ocurridOos en el Sur. 

Dice que el control de esa región debe ser entregado a las Fuerzas 
Armadas y que éstas amplíen el ServiciOo Militar del Trabajo, l'amando 
a las clases reservistas a prestar servicios. 

Con motivo de estas Oobservaciones, usan de la palabra los señores 
Moore e Izquierdo. 

Manifiesta el señor Bellolio que unas de las medidas que deben adop
tarse sOon la estabilización de lOos precios de lOos artículos de primera 
necesidad, la prórroga de las obligaciones pendientes Con lOos bancos co
merciales y cOon el Banco del Estado, y rebajar las tasas de interés que 
se perciben por esas instituciones a un 6% anual. 

Agreg1a que la ,reC'onstrucción debe realizarse en un plazo determi
nado y en fOorma racional, por medio de un Ministerio de Reconstrucción, 
que tendría a su cargOo la coordinación de esa labor. 

Critica el editorial del diario "El Mercurio" relacionadOo con la des
centralización de las industrias en la provinC'Ía de Concepción y arguye 
que los recursos naturales de 'la zona han permitido la instalación de 
dichas industrias en la provincia. 

Destaca la gestión que ha efectuado el GOobierno de la República de 
Venezuela para conseguir €!mpréstitos destinados a la reconstrucción de 
la zona afectada y expresa sus agradecimientos por dic.ha iniciativa. 

En seguida, se refiere a la huelga de los obreros ca,rbÓníferos de 
Lota y señala que se ha prolongado por espacio de 78 días, lo que sig
nifica una menor producción de carbón del orden de las 400.000 to
neladas. 

Relata Ilas condiciones en que se desarrollan las faenas de extracción 
del mineral y califica de inhumano el trabado que deben realizar los 
obrerOos. 

Comenta el comercio que se ha establecido con las tarjetas que tie
nen los que perciben asignación familiar y manifiesta que ésta,s se ven
den para que los beneficiados puedan percibir anticipadamente el pago 
de dichas asignaciOones 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al señor Director del Servicio 
de Seguro SOocial a fin de que se realicen las investigaC'iones necesarias 
y se adopten las medidas pertinentes con el objeto de impedir que se 
siga propagando el comercio a que alude. 

El señor Presidente expresa que se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 
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En consideración a lo avanzado de la hora, el señor Bellolio pide a 
la Mesa se le inscriba para la sesión ordinaria siguiente, en la que Su 
Señoría continuará con su exposición. 

El señor Presidente manifiesta que se proc-ederá en la forma que 
lo ha solicitado el señor Senador. 

Por último, usa de la palabra el señor Aguirre Doolan y pide se 
diri>jan oficios a las autoridades que correspondan, para darles a cono
cer las peticiones de ayuda a la zona devastada por los sismos, que se 
le formulan en telegramas que ha recibido Su Señoría. 

El señor Presidente anuncia que se remitirán los oficios solicitados, 
en nombre del referido señor Senador. 

Se levanta 'la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
DESTINA RECURSOS A LAS UNIVERSIDADES DE 

CONCEPCION Y AUSTRAL DE VALDIVIA 

Santiago, 7 de junio de 1960. 
,Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ,ley: 

"Artículo 1Q-Por el término de diez años grávase el premio mayor 
de cada sorteo que efectúe la Lotería de Concepción y la Polla Chilena 
de Beneficencia en un lOro a beneficio de la Universidad de Concepción. 
La Lotería de Concepción y la Polla ,Chilena de Beneficencia entregarán 
directamente el producido de este gravamen a la Universidad de Con
cepción. 

Del rendimiento de este 10%, la Lot,ería de Concepción y la Polla 
Chilena de Beneficencia deducirán un lOro anual que entregarán por 
duodécimos a la Universidad Austral de Valdivia. 

Artículo 2Q-Autorízase al Banco del Estado de Chile para otorgar 
préstamos a la Universidad de Concepción hasta por el monto corres
pondiente a cinco años de rendimiento estimativo de esta ley, los que 

·1 
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serán servidos con los mismos recursos. También podrá otorgar prés
tamos a la Universidad de Valdivia por EQ 250.000 con cargo a los re
cursos que para ella establece esta ley. 

No regirán para los efectos de la contr,ataJción de los préstamos 
que autoriza esta ley las disposiciones restrictivas de la Ley Orgánica 
y Reglamentos del Banco del Estado de Chile. 

Los préstamos sólo podrán ser aplicados a construcciones, repara
ciones, dotaciones, instalaciones y materiales de laboratorio. 

El Banco Central de Chile descontará Ias letras u otros efectos de 
comercio que las Universidades nombradas a.cepten u otorguen al Banco 
del Estado de Chile para los fines indicados. Servirá de suficiente ga
rantía para estos préstamos la constitución de p,rendas sobre los re
cursos que esta ley les otorga. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.- Ernesto Goycoolea. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON EL QUE 
ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

.AGUIRRE DOOLAN SOBRE DESIGNACION DE JUEZ DE 
LETRAS DEL DEPARTAMENTO DE ITATA 

Santiago, 7 de junio de 19·60." 
En respuesta a la nota de V. E. NQ 510, de 19 de mayo último, en 

que a petición del Honorable Senador, don Humberto Aguirre, solicita 
a este Ministerio se adopten las medidas necesa,rias para provleer el 
cargo de Juez de Letras del departamento de Itata, me es grato comuni
car a V. E. que por decreto NQ 4303, de 2 de junio del pre,sente año, se 
nombró para servir dichas funciones a don Baldomero Henríquez V., Se
cretario del J u~gado de Letras de Parral. 

Dios 'guarde a V. E. 
(Fdo.) : Julio Philippi. 

3 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO 
SOBRE PREVISION PARA EX PARLAMENTARIOS QUE 
HUBIEREN DESEMPEiVADO CARGOS DIPLOMATICOS 

Honorable Senado: 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de someter 

a vuestra consideración el segundo informe reglamentario del proyecto 
iniciado en una moción del Honorable Senador señor Alessandri, don 
Eduardo, por la cual se concede a los ex parlamentarios que hubieren des
empeñado .cargos diplomáticos, el derecho a acogerse al régimen de pre
visión establecido por las leyes Nos. 11.745, 12.566 y 13.044. 

-_. -- ---------
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Las indicaciones presentadas recayeron en el artículo 19 del pro
yecto y en la proposición de un artículo nuevo. 

Por lo tanto, y para los efectos señalados en el artículo 106 del Re
glamento, dej amos constancia de que el artículo 29 del proyecto no fue ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones. 

La indicación al artículo 1Q tiene por objeto ampliar de 120 a 180 
días el plazo que se concede para impetrar los beneficios del' proyecto, 
proposición que fue aceptada po,r la Comisión con el voto en contra del 
Honorruble ~enador señor Letelier, quien mantuvo el mismo criterio de 
oposición a "'la idea ,de legislar sobre la materia y de que dimos cuenta 
en nuestro primer informe. 

La otra indicación pres,entada por el Honorable Senador señor Mar
tones, tenía por objeto agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - El jubilado tendrá derecho a que se le agregue, al 
final de sus años de ,servicios computables, el tiempo servido c'omo parla
mentario y se le reliquide su pensión sobre la base del monto total de 
la dieta asignada a los parlamentarios en ejercido". 

Debido a que el beneficio que se perseguía con esta indicación está 
contemplado en el artículo 19 del proyecto en informe, el Honorable se
ñor Martones retiró su indicación. 

Con lo expuesto, el proyecto quedaría redactado en los siguientes tér
minos, que os recomendamos aprobar: 

Proyecto de ,ley: 

"Artículo 19~Concédese a los ex-parlamentarios no jubilados como 
tales J a los que disfruten de pensión de' jUlbilación con arreglo a las 
lreyes generales, el derecho a jubilar o a rejubilar, en su caso, con los 
beneficios que conceden las leyes Nos. 11.745, 12.566 y 13.044. Para 
estos efectos tendrán derecho a que se les reconozcan todos los servicios 
y desafiliaciones que tengan en su previsión hasta la presentación de sus 
solicitudes en las cuales se acojan a los beneficios de la presente ley. 

Los derechos que confiere esta ley podrán impetrarse dentro del 
plazo de ciento ochenta días contados desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial o desde la cesación en el cargo de parlamentario. 

Artículo 29-Declárase compatible la jubilación parlamentaria dis
puesta por las leyes Nos. 11.745, 12.566 y 13.044 y por la presente ley 
con las funciones docentes de que habla el artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado, y en los mismos términos que allí se establece", 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1960. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con, asistencia de los se-

ñores Letelier (Presidente), Rivera, Bellolio y Ma:r:tones. , 
(Fdos.): G. Rivera.- L. F. Letelier.- H. Martones.- Rafael Ey

zaguirre Echeverría, Secretario. 
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4 

MOCION DE LOS SEÑORES FERNANDO ALESSANDRI, 

ALVAREZ, BULNES y QUINTEROS SOBRE PENSION 

DE GRACIA A DOÑA AURORA ESPEJO VIUDA DE 

AMUNATEGUI 

Santiagp, 24 de mayo de 1960. 
Honorable Senado: 
Por ley Ni? 12.735, de 29 de noviembre de 1957, se c~ncedió u'na 

pensión de graciá a doña Aurora Espejo viuda de Amunátegui as'cen
dente a treinta mil pesos mensua,les. 

La señora Espejo viuda de Amunátegui, es hija del que fuera por 
más de cuarenta años Rector del Instituto Nacional, don Juan Nepomu
ceno Espejo Varas, fallecido en el año 1926. 

La personalidad del señor Espejo Varas es vastamente conocida y 
su aporte al progreso cultural y educacional de la nación se traduce en 
el avance incesante de su obra: el Instituto Nacional. 

Su hija Aurora vive ahora difíciles años a consecuencia de su mísera 
situación económica, ya que no cuenta para vivir con otros recursos que 
los que le proporciona la pensión que le fuera otorgada en el año 1957. 

Es de justicia, en consecuencia, reactualizar esa pensión que con 
el proceso inflacionista ha perdido gran parte de su valor. 

Por los antecedentes expuestos, vengo en presentar al Honorable 
Senado el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aúméntase, por gracia, a doña Aurora Espejo 
viudad de Amunátegui la pensión de que disfruta a setenta escudos men
suales. 

El mayor gasto que demande el cumplimiento de la presente ley 
será imputado al ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". • 

(Fdos.): Fernando Alessandri.- Humberto AlvWi'ez.- Francisco 
Bulnes.- Luis Quinteros. 

5 

MOCION DEL SEÑOR DURAN SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DOÑA MARIA EUGENIA MORENO FLORES 

Honorable Senado: 
Por ley Ni? 67.075, del año 1939, se concedió por grada, a doña Ma

ría Eugenia Moreno Flores, una pensión en ese entonces de $ 500, por 
el lapso de' diez años. 

Posteriormente, por fey 9.825, se aumentó a $ 12.000 anuales esa 
pensión, asignándole el carácter de vitalicia. 

Es el caso que Ja señorita María Eugenia Moreno Flores, persona 
de avanzada edad, carece de los mínimos medios de subsistencia, como 
es de ima,ginar si sus únicos ingresos equivalen hoy a EQ 1 mensual, 
suma exigua y misérrima. 
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¡Por estos antecedentes, vengo en presentar a la consideración del 
Honorable Senado, el siguiente 

P,royecto de ley: 

Artículo único.-Auméntase a diez escudos mensuales, la pensión de 
gracia de que disfruta la señorita María Eugenia Moreno Flores. 

El mayor gasto que demande la aplicación de la presente Ley se 
imputará al Item respectivo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

Santiago, junio de 1960. 
(Fdo.) : Julio Durán Neumann. 

6 

MOCION DEL SEÑOR AGUlRRE DOOLAN SOBRE 
PENSION DE GRACI.A A DOÑA ROSA BRUNET VIUDA 

DE CIENFUEGOS 

Honorable Senado: 
Don Eugenio Cienfuegos Bravo, médico eminente, recibió su título 

en el año 1908. Siendo estudiante, prestó sus servicios en el Hospital 
San Vicente, hoy José Joaquín Aguirre. 

En 1911, en compañía del distinguido médico don. Alejandro del 
Río, fundó la Asistencia Pública, la cual dirigió hasta el año 1922. Con
curre ese año al Congreso Internacional de Pediatría de Río de J aneiro, 
y es invitado posteriormente a numerosos otros Congresos de Pediatras 
que se efectuaron tanto en América como en Europa. 

Su obra de investigación científica es fecunda. Numerosos países lo 
condecoraron, recibiendo la última distinción de la Facultad de Medicina 
de París. EI año 1926 sirvió la Cátedra de Pediatría en la Univer,sidad 
de Chile en la que trabajó por espado de 30 años sin percibir remune
ración alguna y dedicó 40 años de su vida al Hospital Arriarán. El año 
1929 creó el Servicio Médico Escolar. 

Como un reconocimiento a sus señalados servicios, prestados en el 
ejercido de su sacrificada profesión, los médicos, sus alumnos y amigos 
le hicieron levantar un bu,sto en bronce que está ubicado en el parque 
del Hospital Arriarán. . 

De esta manera, el Honorable Senado podrá apreciar que la vida 
del doctor Eugenio Cienfuegos fue toda sacrificio y abnegación, a tal 
extremo que, en la actualidad, su viuda, doña Rosa Brunet, se halla en 
una difícil situación económica. 

Por estimarlo de justicia, someto a vuestra consideración el siguiente 

P1royecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña Rosa Brunet viuda 
de Cienfuegos una pensión mensual de cincuenta escudos (EQ 50). 

El ,gasto que demande el cumplimiento de esta ley se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1173 .. 
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